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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ca • ,I as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi- 
^C10n en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 

ra cosa (Articulo 2.9-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
e 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los >res Al :aldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION TERCERA
E Núm. 1.893
Acma- Diputación Provincial

Extr de ZaraK°za
P^to de los acuerdos adoptados por el 

CorPor*tivo en sesión ordinaria cele- 
a el día 27 de enero de 1984.

dor aprobado por unanimidad el borra- 
23 d? a-a ses^n ordinaria anterior de fecha 

QuedClernbre
ro 2o । obfe la mesa el dictamen núme- 
^tent’n^i vo a la concesión al Ayunta
dlas dC Calatorao de 3.000.000 de

e* resl° de *os dictámenes 
rosg (^'^‘dad, a excepción del núme- 

Asinv 1C10nad°)’ Muc lo fue por mayoría, 
ron anr^ú00 ^uera del orden del día fue

Se fii» . 08 tres dictámenes.
rás, e día 24 de febrero, a las 11.30 ho- 
Sesión „ra,.la celebración de la próxima 

Ordinaria.

Da Presidencia
^resd01161113 al P,eno de un Decreto de 

recurSo * encia por el que se interpone 
-lada por i ¿asac*^n contra sentencia dic- 
^rritori. । ^a'a de 1° Civil de la Audiencia
- Dana Cn P*e*to de menor cuantía.

Presiden / cuenta de un Decreto de la 
l‘va de p3 Crcar|do la Unidad administra- 

por supresión de la de 
Dic CS Soci°-Culturales.

AN,IENES DE LAS COMISIONES

^'ctáin om*s*dn de Personal
e^ctos d enes ProPoniendo reconocer, a 
*??r divere lr*en*°s, los servicios prestados 
^sPuestnS°S ÍUHcionarios, al amparo de lo 
Siembre P°r la Ley 70 de l978- de 26 dc

en CnrmCn Proponiendo el nombramien- 
°Pledad de don Juan Vílchez 

Cl° provin cabo de bomberos del Servi- 
VJrtud de r>Cla de Pxt*nción de Incendios, a 
e*ecto, POsición restringida celebrada al

—Dictamen proponiendo la jubilación 
voluntaria del Farmacéutico de la Benefi- 
ciencia provincial.

—Dictamen propoponiendo la contrata
ción, en régimen administrativo, de dos 
programadores, con efectos de l.° de 
febrero próximo.

—Dictamen proponiendo la contrata
ción, en régimen administrativo, de un 
Médico Ayudante de Urología.

—Dictamen proponiendo la contrata
ción administrativa de los servicios de un 
bombero con efectos de I.9 de febrero 
próximo.

—Dictamen sobre conocimiento de la 
propuesta unipersonal que formula el Tri
bunal calificador del concurso convocado 
para la provisión, en propiedad, de la plaza 
de Letrado Asesor, en favor de don Fede
rico Larios Tabuenca.

—Dictamen proponiendo declarar cn la 
situación administrativa de supernumera
rio, con efectos de 10 de enero del corriente 
año, a la funcionaria doña María-Jesús 
Romero de Claver, al pasar a ocupar plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado.

—Dictamen proponiendo actualizar para 
el presente ejercicio las pensiones de vejez, 
invalidez y viudedad que perciben con 
cargo a la "Corporación diversos beneficia
rios. . .

—Dictamen proponiendo aplicar a los 
funcionarios de esta Corporación Provin
cial las retribuciones básicas que establece 
la Resolución de 28 de diciembre de 1983. 
de la Secretaría General de Presupuestos y 
Gasto Público, en concordancia con la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 
1984.

Comisión de Cooperación
— Dictamen proponiendo autorizar al 

Ayuntamiento de Artieda para que pueda 
proceder a la contratación de las obras de 
Casa Consistorial, incluidas en el Plan 
I983-La prop. , .

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Calatayud, para que 
pueda proceder a la contratación de las 
obras de abastecimiento y distribución de 

agua (complementario), incluidas en el 
Plan provincial de 1981.

—Dictamen proponiendo autorizar a 
diversos Ayuntamientos para que puedan 
proceder a la contratación de obras inclui
das en el Plan provincial de 1983 (adicional).

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatonos realizados para la con
tratación, por medio de concierto directo, 
de las obras de Torres de Berrellen y La 
Joyosa-Marlofa(Plan 1983-1.® prop.)yefe- 
tuar dicha contratación con don Enrique 
Cueto del Valle por la cantidad de 7.847.400 
pesetas.

— Dictamen proponiendo aprobar la cer
tificación número 3 (liquidación), corres
pondiente a las obras complementarias de 
planta potabilizadora en Pastriz, incluidas 
en el Plan provincial de 1981, y que 
asciende a la cantidad de 388.071 pesetas.

Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Sigüés un crédito ordi
nario de 2.500.000 pesetas, con destino a 
obras de instalación de un camping mu
nicipal.

—Dictamen proponiendo conceder ai 
Ayuntamiento de Pedrola un crédito ordi
nario de 5.000.000 de pesetas, con destino a 
financiar obras dc construcción de Resi
dencia de Ancianos.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Calatorao un crédito 
ordinario de 3.000.000 de pesetas, con des
tino a la adquisición necesaria y urgente de 
terrenos para construcciones escolares y 
diversos fines público-culturales.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Epila un crédito ordina
rio de 3.000.000 de pesetas, con destino a 
obras de reforma y acondicionamiento del 
matadero municipal.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de La Joyosa un crédito 
ordinario de 1.000.000 de pesetas, con des
tino a obras de mejora de conducción de 
agua.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Lucena de Jalón un cré
dito ordinario de 500.000 pesetas, con des-

M.C.D. 2022



1346 17 mayo 1984 B. O. P. Zaragoza.—
Bj

tino a adquisición de terrenos para am
pliación del cementerio municipal.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Nuévalos un crédito 
ordinario de 2.000.000 de pesetas, con des
tino a la construcción de nueva Casa 
Consistorial.

—Dictamen proponiendo dar cuenta al 
Pleno corporativo de las certificaciones de 
obra que, correspondientes a diversos Pla
nes de Cooperación y de Obras y Servicios 
han sido presentadas en esta Diputación 
desde el día 1 al 31 de diciembre de 1983.

— Dictamen proponiendo dar cuenta al 
Pleno corporativo de las certificaciones de 
obra que, correspondientes a diversos Pla
nes de Cooperación y de Obras y Servicios, 
han sido presentadas en esta Diputación 
desde el día 1 al 16 de enero de 1984.

—Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de las obras de 
pavimentación de calles, tercera fase, en 
Pina de Ebro, incluidas en el Plan de 1980; 
y devolver a “Obemco”, S. A., adjudicataria 
de dichas obras, la fianza definitiva de 
429.471 pesetas.

—Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de las obras de 
distribución de agua y saneamiento en La 
Joyosa-Marlofa, incluidas en el P.I.P.A., 
1977 (Plan Jalón), y devolver a “Construc
ciones Hermar”, S. L., adjudicataria de 
dichas obras, la fianza definitiva de 405.500 
pesetas.

—Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de las obras de 
camino municipal de Langa del Castillo a 
Torralbilla (Plan 1980-Daroca), y devolver 
a “Obemco”, S. A., adjudicataria de dichas 
obras, la fianza definitiva de 428.850 
pesetas.

-Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de las obras de 
acondicionamiento y mejora del camino 
vecinal 314 de la CN-1I a Pastriz por 
Moverá, y devolver a doña Encarnación 
Alda Fuertes, adjudicataria de dichas obras, 
la fianza definitiva de 564.000 pesetas.

Comisión de Cultura
Dictamen proponiendo manifestar la 

conformidad ante la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos, para la declaración 
de monumento histórico-artístico, de carácter 
provincial, en favor de la ex colegiata de 
Santa María de Borja.

Dictamen proponiendo manifestar la 
conformidad ante la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos para la declaración 
de monumentos hislórico-artísticos, de 
carácter provincial, en favor de la iglesia 
parroquia! de San Miguel y palacio adya
cente, en Ambel; palacio de Villafranca de 
Ebro, e iglesia de la Asunción, de Quinto 
de Ebro.

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo autorizar la adop

ción de un niño que, procedente del Servi
cio de Obstetricia del Hospital Provincial 
de “Nuestra Señora de Gracia", fue entre
gado por Decreto de la Presidencia número 
565, de 25 de abril de 1983.

Comisión de Hacienda
Dictamen proponiendo conceder al Ayun

tamiento de Illueca una ayuda económica 
por importe de 6.000.000 de pesetas, con 
destino a la urbanización y acondiciona
miento del polígono industrial “El Arenal", 
cuyo presupuesto asciende a 36.500.000 
pesetas.

—Dictamen proponiendo adjudicar a 
“Comercial Aragonesa de Neumáticos”, S. A., 
el suministro de equipo de taller para Vías y 
Obras provinciales, por un importe de 
1.896.995 pesetas.

—Dictamen proponiendo adquirir 70 
uniformes para bomberos, por un importe 
total de 730.240 pesetas.

—Dictamen proponiendo convocar con
curso público para la adquisición de cuatro 
camiones basculantes, un camión-tractor, 
un camión bacheador, dos semirremolques, 
un tractor, un microbús y una máquina 
cargadora-retroexcavadora, y aprobar los 
pliegos de condiciones correspondientes.

—Dictamen proponiendo rectificar en 
parte el acuerdo plenario de 25 de noviem
bre pasado referente a la compra de una 
fotocopiadora destinada a la planta de la 
Presidencia.

—Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de cuatro 
equipos de rescate suministrados al Servi
cio provincial de Extinción de Incendios.

—Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de un camión 
basculante marca “Dodge”, adquirido para 
la Sección de Vías y Obras provinciales.

— Dictamen proponiendo elevar a defini
tiva la recepción provisional de las obras de 
arreglo de escalera y fachada de la sede de 
la Excma. Diputación Provincial en Cala- 
tayud.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
Acta de recepción de los trabajos de foto- 
grametría aérea relacionados con la Red 
viaria provincial.

—Dictamen proponiendo aprobar la cer
tificación número 2 de 513.877 pesetas 
correspondiente a mayor suministro en los 
muebles adquiridos para el jardín de infan
cia de la C.E.P.

—Dictamen proponiendo la adecuación 
de la póliza del seguro de los señores Dipu
tados, con motivo de la póliza que ha sido 
aprobada para el Seguro Colectivo de 
Vida, Incapacidad y Accidentes de los fun
cionarios y empleados provinciales, en la 
forma que consta en el expediente.

Dictamen proponiendo abonar al Ayunta
miento de Borja, para su posterior pago al 
interesado, de la cantidad correspondiente 
a la certificación de obras urgentes realiza
das en inmueble sito en la plaza del Mer
cado, número 7, de dicho municipio, a con
secuencia de las restauraciones llevadas a 
cabo en la Casa Angulo, propiedad de esta 
Corporación Provincial, y que asciende a 
149.713 pesetas.

Dictamen dando cuenta a la Corpora
ción del abono por la Dirección General del 
Tesoro del Ministerio de Hacienda, del 
premio extraordinario denominado “Re
compensa Especial de Buena Gestión", 
correspondiente al ejercicio de 1982, y su 
asignación reglamentaria.

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza de 218.560 pesetas, constituida en 
garantía del suministro de cuatro equipos 
de salvamento para el Servicio provincial 
de Extinción de Incendios.

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza de 37.814 pesetas constituida en 
garantía de la confección de uniformes de 
verano para los músicos de la Banda 
provincial.

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza de 100.000 pesetas, constituida en 
garantía de las obras de reparación en el 
antiguo Hogar “Pignatelli".

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza de 401.700 pesetas, correspondiente

a obras del Hogar del Jubilado en el Hogar 
Infantil de Calatayud.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo adjudicar 
trabajos cartográficos correspondientes 
Programa de Planeamiento Urbaníst* 
(2.a fase) del año 1983. j*

—Dictamen proponiendo informar 
proyecto de delimitación del suelo urbano. 
Ordenanzas del municipio de Gallocanta ^ |

—Dictamen proponiendo informar 
proyecto de delimitación del suelo urban 
del municipio de Mediana de Aragón.

—Dictamen proponiendo devolver 
fianza constituida por don Rafael Fern- 
dez de Alarcón, para responder de los t 
bajos correspondientes a la redacción de 
normas subsidiarias de planeamiento de 
municipios de Maella y Nonaspe, V “ 
proyecto de delimitación de suelo urba 
de Fabara.

Moción aR v
Moción suscrita por los grupos FA^ - 

coalición AP-PDP-UL relativa a Ia a 
pliación del parque de maquinaria en 
departamento de Fomento Rural con,c, 
compra de una motoniveladora y un tr 
tor de cadenas.

Adiciones |
Dictamen proponiendo aceptar c*.^ ¿I 

promiso en orden a la futura concesrO 
Ayuntamiento de Ateca de una subven 
de 700.000 pesetas, con destino a dive 
mejoras en el edificio de la casa coarte 
la Guardia Civil. . t0

—Dictamen concediendo al Ayuntan^ 
de Osera de Ebro un crédito ordinario 
1.500.000 pesetas, para obras de n _ 
urbanización en calle Aragón, amorta 
en cinco anualidades.

Comisión de Gobierno r
Ceder gratuitamente el antiguo 

“Pignatelli" a la Diputación Genera 
Aragón. . ।

Diligencia. - La pongo yo, el Secret^ 
general de la Corporación, para hacer c 
tar que en la sesión ordinaria celebrada I 
el Pleno Corporativo el pasado día e 
enero fueron aprobados los asuntos 
figuran en el precedente orden del día 

Zaragoza, 1 de febrero de 1984. - 1 
Secretario general, Ernesto García.
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SECCION QUiNlA

Núm. 5.752 
. * eí

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magisl^z8 d, 
de Trabajo de la número 1 de Zarag d,
y su provincia; , 6(ji'
Hace saber: Que en mérito del at

miento de apremio número 6.185 de 
seguido contra “Aplicaciones lnd,1^ ‘ Je 
Técnicas Eléctricas", S. A., por de _ L efl 
Seguridad Social, he acordado la vC onti' c¡. 
pública subasta de los bienes que a | 
nuación se expresan: centF Ql

Dos mesas metálicas, de 120 x D 
metros; valoradas en 6.000 pesetas. c.

Una mesa de madera, tipo despac • 
175 x 85 centímetros; en 8.000. ant¡nie' rr 

Una mesa metálica, de 160 x 80 ce 
tros; en 7.000. , rt.ífne' el

Una mesa metálica, de 150 x 75 ce 
tros; en 6.500.
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Uua mesa metálica, de 105 x 65 centíme
tros; en 5.000.
tr»^n banco de taller, de 180 x 60 centíme
tros. en 6.000.

Un banco de taller, de 130 x 70 centíme
tros; en 5 000.
ria^nce,mesas desmontables, tipo estante- 
na' en 45.000.

cho estanterías simples; en 34.000.
de i'nn estanterias con cajones, metálicas, 
«e 100 x 90 x 40; en 45.000.

^nce sillas; en 22.000.
^os banquetas; en 3.000.
“os estufas eléctricas; en 6.000.

estufas de gas; en 6.000.
Dan la,má(lllina de escribir, marca “His- 
Pa”“ Olivetti"; en 14.000.
“Cu na ^quina de calcular eléctrica, marca 

Jnon ; en 18.000.
canJi Oscii°scopio, marca “Trío”, de dos 
“nales; en 20.000.

en |q o^‘metro digital, marca “Precisión”; 

en^0oootad°r eleclrónico’ marca “Aitel”;

,uente de alimentación doble, marca 
a¿el i en 20.000.

marra «V^útes de alimentación simples, 
lJLa Ataid”; en 18.000.

en 8,fX)o0llmetro analógico, marca “Yew";

eM6.0001ÍmetrOS analó8icos’ marca “¡ce"; 

Ün ?ariara 220 v- y4 a-i en 500()- 

3.000 ansformador a 220 v. 42 v. 7,5; en 

ení)oíansformador a 220‘380 v- 10 kw'; 

en 5nO()oanS^0rmador de intensidad a 300 v.;

8.000. autotransformador a 220/390; en

I5.000 Soldadores de 

'¿S? Soldadores de

12.000 SOldadores de 

estaño de

estaño de

estaño de

15

25

25

v.; en

w.; en

w.; en 

de 1,5marca “Medisa”,
cv^enliladrador>

•^n 3.000.
4 5CuU'P° de soldadura, marca “Giesa”, 
Una en 28 000

3 000. Clzalla Portátil, marca “Cinca”; en 

de 110 x 70 cen- 
Una'? 8000'

troS; en^o’ooQ01^dC 100 x 75 x 60 centíme-

^^X”-*ncendios, marca “Mini- 
Un’re? ■4 000-

en 2O.ooo * de marcar fichas, marca “Phuc”;

Tale3*’ 533 000 Peselas-

5a"e Torr?6Se ha"an depositados en 
dc don Prña ’ taragoza, bajo la custodia 
den ser PYa •Cl° Gil Martín, donde pue- 

La s minados libremente.
audiencn d8’3 Se ce*ehrará en la sala- 
h próxim0 d'eSti^ Magistratura de Trabajo 
desu mañana3 5 de-*unio’ a las die7 horas 

^Ones, J spakacíer dF única, con dos licita- 
(e ios bien lar<1 adjudicación provisional 
que cubra el 5/obastados al mejor postor 
etl e* acto ei on n dc *.a tasación y deposite 
eac¡ón. Caí de* importe de la adjudi- 
exPresadas 4 ”° habcr postor en las 
?era hc,ta qA ndlC,ones mínimas en la pri- 
S^unda licita11-aC abrirá a continuación la 
6 a Se hará Sln sujeción a tipo, y en 

judicación provisional de los 

bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 5.122

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 1984, 
acordó convocar a oposición libre una plaza de 
Técnico de Administración general, de conformi
dad con lo establecido en el Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre; Decreto 1411 de 1968, 
de 17 de junio; Real Decreto 712 de 1982, de 2 de 
abril, y demás normas de aplicación, mediante 
acuerdo expreso de la Corporación, con aproba
ción y sujeción a las siguientes bases:

Primera. Clasificación y dotación económica. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Técnico de Administración 
general de este Ayuntamiento, encuadrada en el 
grupo de Administración general, subgrupo de 
Técnicos, y dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al nivel de proporcionalidad 10, 
coeficiente 5 y las retribuciones complementarias 
y demás emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para 
tomar parte en la oposición será necesario que los 
aspirantes reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener 18 años cumplidos sin exceder de 

aquellos en que falten, al menos, diez para la jubi
lación forzosa por edad. El exceso de limite 
máximo de edad podrá compensarse con los servi
cios prestados con anterioridad a la Adminis
tración Local, siempre que se hubiere cotizado 
por ellos a la “Munpal”.

c) Estar en posesión del titulo de Licenciado 
en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, intendente mercantil o actuario 
mercantil, o en situación de obtenerlo en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de ins
tancias.

d) Carecer de antecedentes penales por deli
tos dolosos y ostentar buena conducta ciudadana.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico 
que le impida el normal desarrollo de las funcio
nes del cargo.

0 No haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

g) Haber ingresado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los requisitos exigidos en la presente base se 
entenderán referidos a la fecha en que finalice el 
plazo dc presentación de instancias.

Tercera. Instancias y admisión. — Las ins
tancias, en las que deberán manifestar los intere
sados que reúnen todas y cada una de las condi
ciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda y que se comprometen 
a prestar juramento o promesa en la torma 
legalmente establecida, se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro general de la 
Corporación, en día y horas hábiles de oficina, 
dirigidas al limo, señor Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal, durante el plazo de tieinta 
días hábiles, siguientes a la publicación del extrac
to de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, debiendo acompañar a la instan
cia el resguardo acreditativo del abono de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en el articu
lo 4? del Decreto 1.411 de 1968, de 27 de jumo, 
no se exigirá a los aspirantes la presentación pre
via de documentos, a excepción del señalado de 

derechos de examen. En su instancia, ios solici
tantes deberán hacer constar el día, mes y año de 
su nacimiento, así como la edad exacta que cuen
ten al momento en que la formulen. Aquellos 
aspirantes que residan fuera de la ciudad de Ejea 
señalarán en su instancia un domicilio en ésta a 
los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presen'arse en 
la forma que determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pudiéndose en tal caso abonar 
los derechos de examen mediante giro postal; en 
tal supuesto, a la instancia deberá acompañarse el 
resguardo acreditativo del referido giro, por impor
te de 1.500 pesetas (derechos de examen y reinte
gro instancia), o hacer figurar en ella el número y 
fecha de imposición.

La relación de aspirantes admitidos y exclui
dos, en su caso, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separado, en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y serán expues
tas en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a cada publicación, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, así como 
a los de recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitando tomar 
parte en el procedimiento selectivo regulado por 
estas bases supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurren.
" Cuarta. Composición del Tribunal. El Tri
bunal que ha dc juzgar los ejercicios de la oposi
ción estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Ofi
cial, designado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local (Delegación Regional de 
Zaragoza); el Director o Jefe del respectivo servi
cio dentro de la especialidad, o en su defecto, un 
técnico o experto designado por el Presidente de 
la Corporación; un representante del Colegio 
Oficial respectivo si existe éste dentro del territo
rio de la Comunidad Autónoma, o en su defecto, 
un representante designado por la Comunidad 
Autónoma (Diputación General de Aragón); un 
funcionario de carrera, si lo hubiere, designado 
por la Corporación Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario 
de la misma en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por 
los suplentes respectivos que, simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudien- 
do constituirse ni actuar sin asistencia de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes.

Quinta. Ejercicios de la oposición. - Serán 
los siguientes:

Primer ejercicio. — De carácter obligatorio 
para todos los aspirantes: Consistirá en desarro
llar por escrito, durante un período máximo de 
dos horas, un tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del mismo, 
teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto 
a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación gene
ral universitaria, la claridad y orden de ideas, la 
facilidad de exposición escrita, la aportación per
sonal del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los opositores será 
pública y tendrá lugar en los días y horas que 
oportunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio — De carácter oblitatorio 
para todos los aspirantes: Consistirá en exponer 
oralmente, en un periodo máximo de una hora, 
seis temas extraídos a la suerte de entre los com
prendidos en el programa anejo a la convocato
ria. Uno de Derecho político y constitucional, 
uno de Derecho administrativo, uno de Econo
mía política, uno de Derecho financiero, uno de 
Derecho administrativo local (parte general) y 
uno de Derecho local especial.

La realización de las pruebas de este ejercicio 
será pública.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. Si una vez desarrollados los dos pri
meros temas, o transcurridos veinte minutos de 
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exposición, el Tribunal apreciara deficiencia noto
ria en la actuación del aspirante, podrá invitar a 
éste a que desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los 
temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante 
sobre materias objeto de los mismos y pedirle 
cualesquiera otras explicaciones complementarias. 
El diálogo podrá tener una duración máxima de 
quince minutos.

Tercer ejercicio. — De carácter igualmente 
obligatorio: Se desarrollará, por escrito, durante 
un periodo máximo de cuatro horas y consistirá 
en la redacción de un informe, con propuesta de 
resolución sobre dos supuestos prácticos, que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas adminis
trativas propias de las funciones asignadas al 
subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspi
rantes podrán en todo momento hacer uso de los 
textos legales, colecciones de jurisprudencia y 
libros de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente 
la capacidad de raciocinio, la sistemática en el 
planteamiento y formulación de conclusiones y el 
conocimiento y adecuada interpretación de la 
normativa aplicable.

Cuarto ejercicio. — De carácter voluntario: 
Consistirá en la traducción directa, sin ayuda de 
diccionario, de un texto elegido por el Tribunal y 
referido a los idiomas francés o inglés, que podrán 
ser elegidos, conjuntamente o sólo uno de ellos, 
por los opositores que lo soliciten y que se efec
tuará en un periodo máximo de quince minutos 
por idioma.

Sexta. Calificación de los ejercicios. - Los 
tres primeros ejercicios serán eliminatorios y se 
calificará cada uno de ellos de cero a diez puntos, 
siendo necesario un mínimo de cinco puntos para 
aprobar.

La puntuación de cada aspirante en los diferen
tes ejercicios será la media aritmética de las califi
caciones de lodos los miembros del Tribunal asis
tentes a la sesión.

La puntuación que se conceda al opositor en 
cada una de las especialidades del ejercicio volun
tario no excederá del 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejercicios 
obligatorios.

La calificación del ejercicio voluntario no deter
minará la eliminación del opositor de las pruebas 
selectivas, sirviendo sólo a efectos de la puntua
ción final y determinación del número de orden 
en la relación de aprobados.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán 
públicas el mismo día en que se acuerden y serán 
expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

El orden de clasificación definitiva estará deter
minado por la suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejercicios.

Séptima. Relaciones de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos. — Termi
nada la calificación de los aspirantes el Tribunal 
publicará la relación de aprobados, por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha relación a 
la Presidencia de la Corporación para que se 
formule la correspondiente propuesta de nom
bramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos del articulo 11.2 
de la Reglamentación general para el Ingreso de 
la Administración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta de nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la base segunda 
y deberán someterse a reconocimiento médico 
ante los facultativos que se designen, previa cita
ción que les será cursada previamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentan la documentación o el 
resultado del reconocimiento njédico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar tomar 
parte en la oposición. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor del aspi

rante que, superados todos los ejercicios, siga en 
puntuación al propuesto.

Octava. Toma de posesión. — Verificado el 
nombramiento por la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento se notificará al interesado, que 
vendrá obligado a tomar posesión del cargo den
tro de los treinta días hábiles, siguientes a la 
recepción de la notificación del acuerdo. Trans
currido dicho plazo sin efectuarla se entenderá 
que renuncia a la plaza y nombramiento efectuado.

Novena. Incidencias y rtormas supletorias. — 
El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición.

Para lo no previsto en estas bases, que consti
tuyen la ley de la oposición, se estará a lo dis
puesto en el Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
octubre; Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local; Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio; Real Decreto 712 de 1982, de 2 de abril, y 
demás disposiciones de general aplicación.

Décima. Recursos. La convocatoria y las 
bases de esta oposición podrán ser impugnadas 
por los interesados, mediante recurso de reposi
ción ante el Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
el plazo de un mes, a contar del día siguiente 
hábil al de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Ejca de los Caballeros, 23 de marzo de 1984. 
El Alcalde, C. Urbón.

Programa del segundo ejercicio

Parte primera. — Derecho político y consti
tucional:

Tema L° Teoría del Estado. — Justificación 
y fin del Estado. — Elementos del Estado.

Tema 2.Q Formas de Estado.
Tema 3.9 Funciones del Estado. — La teoría 

de la división de poderes.
Tema 4.9 Las formas de gobierno.
Tema 5.9 Los partidos políticos. — Grupos 

de presión. — La opinión pública.
Tema 6.9 El sufragio. — Formas y técnicas 

de articulación.
Tema 7.9 La Constitución. — Concepto de 

clases. - El Poder constituyente. - La reforma 
constitucional.

Tema 8.9 La Constitución española de 1978. 
Principios generales.

lema 9.9 Derechos y deberes fundamentales 
de los españoles.

Tema 10. La Monarquía. — Teoría general. 
La Corona en la Constitución española.

Tema II. El Poder legislativo. Teoría gene
raL — Las Cortes Generales.

Tema 12. El Gobierno. — Relaciones entre el 
Gobierno y el Poder legislativo.

Tema 13. El Poder judicial.
Tema 14. Organización territorial del Estado.

Los Estatutos de Autonomía: su significado.

Parte segunda. — Derecho administrativo:
Tema 1.9 Administración pública. Gobier

no y Administración. — Principios constituciona
les de la Administración pública española.

Tema 2.° La Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continental euro
peo o régimen administrativo.

Tema 3.9 El concepto de Derecho adminis
trativo. Actividad administrativa de Derecho 
privado. — La llamada ciencia de la Adminis
tración.

Tema 4.9 La personalidad jurídica de la Admi
nistración pública. — Clases de personas jurídi
cas públicas.

Tema 5.9 Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho 
público. La Ley: clases de leyes.

Tema 6.9 El Reglamento: concepto y clases. 
Procedimiento de elaboración. - Límites de la 
potestad reglamentaria y defensa contra los regla
mentos ilegales. — Instrucciones y circulares.

Tema 7.9 La costumbre. — La práctica admi
nistrativa. — Los principios generales de) Dere
cho. — Otras fuentes.

Tema 8.9 La posición jurídica de la Adminis
tración pública. — Potestades administrativas. — 
Potestad discrecional y reglada.

lema 9.9 El administrado. —• Concepto y 
clases. La capacidad del administrado y sus 

causas modificativas. — Colaboración y 
pación de los ciudadanos en la Administración

Tema 10. Los derechos públicos su.bjet*vOtó 
El interés legítimo. — Otras situaciones jurídic*® 
del administrado. _

Tema 11. El acto administrativo. — 
cepto. — Clases de actos administrativos.

Tema 12. El procedimiento administrati ■ 
La Ley de Procedimiento Administrativo y 5 
revisión. — Principios y ámbito de aplicación-

Tema 13. Dimensión temporal del ProC®oS 
miento. — Recepción y registro de documen 
El interesado y su representación. — Comum 
ción y notificaciones. , ¡.

Tema 14. Las fases del procedimiento ad 
nistrativo general. — El silencio administran -

Tema 15. La eficacia de los actos admin 
trativos y su condicionamiento. — Ejecutivid3 • 
suspensión. — La ejecución de los actos adm'0 
trativos. t0

Tema 16. La teoría de la invalidez del a)a 
administrativo. — Actos nulos y anulables. ' 
convalidación del acto administrativo. - La r 
sión de oficio. .

Tema 17. La contratación administrativa- 
Naturaleza jurídica de los contratos púb11 |¡, 
Distinción de los civiles, clases de contratos pu 
eos. - La legislación de contratos del Estad[ 0$

Tema 18. Elementos de los contratos. ' 
sujetos. - Objetos y causa de los conir,anli. 
públicos. — La forma de la contratación a 
nistrativa y los sistemas de selección de contra 
las. — La formalización de los contratos. .

Tema 19. Derechos y deberes de la Adm1 
tración y los contratistas. — Modificación de 
contratos. — Revisión de los precios. — Inte 
tación, resolución, rescisión y denuncia de 
contratos públicos. ,u¡.

Tema 20. La invalidez, de los contratos pu 
eos. — Los “actos separables”. — La 
ción de los contratos públicos. — Jurisdic 
competente. . . ,ra.

Tema 21. Las formas de acción admim5 
tiva. — El fomento y sus medios. evo-

Tema 22. La Policía administrativa. " , y 
lución del concepto. — El poder de la P°,|C 
sus limites. — Los medios de la Policía y en c l 
cial las sanciones administrativas. ¡¿p 

Tema 23. El servicio público. — Evolu^e5 
del concepto. — Servicio público y pr®813^,,»- 
administrativas. — Los servicios públicos vi 
les o impropios. >¡0

Tema 24. Los modos de gestión del ser 
público. - La gestión directa. — El contra 
gestión de servicios públicos. . , |Os

Tema 25. Las prestaciones obligatorias 
administrados. — Las prestaciones persona^

Tema 26. La expropiación forzosa. " . 
cepto y elementos. — Procedimiento genera • 
Referencia a los procedimientos especíales- 
Garantías jurisdiccionales. (Oy 

Tema 27. El dominio público. -- Con^®^g¡. 
naturaleza. - Bienes que lo integran. — 1 (a. 
men jurídico del dominio público. — Las m j 

ti

n 
d,

L

C;

ni

ciones demaniales. . . ¿bli-
Tema 28. Uso y utilización del domin>° P ,a 

co. — Estudio especial de la concesión y 
reserva demanial.

Tema 29. El patrimonio privado de las n¡o 
dades públicas. La legislación del Patr?m0nio 
del Estado. — Estudio especial del pato 
mobiliario. .j^iniS'

Tema 30. La responsabilidad de la Ad 
tración. Evolución y régimen actual.

Tema 31. Los recursos administrativo • 
Concepto. - Principios generales: clases.

Tema 32. El recurso de alzada. — Lías 
El recurso de reposición. — El recurso de re . ira-

Tema 33. El recurso económico-admi • 

e: 
p 
L

r 
li 
P

c 
P

tivo. , . .,
Tema 34. Administración y jurisdicción. ,vg 

juez ordinario y la legalidad administráis 
Las reclamaciones administrativas previas
vías civil y laboral. , amini5'

Tema 35. La jurisdicción contencioso-ad ^s, 
trativa. — Naturaleza, extensión y límites. y 
temas de organización. — Evolución hist 
régimen español vigente. ¡nistr8'

Tema 36. El recurso contencioso-admi • 
tivo. — Las partes. — Actos impugna slj 
Procedimiento general. — La sentencia . 
ejecución. — Procedimientos especiales.

c

r 
c 
i;

p 
h 
e

8
C
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La n0?3? '■ organización administrativa. — 
nistratCSlad Or8anizatoria. - Los órganos admi- 
Kn» . — Concepto y clases. — Consideración 

admin • Los Pnnc*P*os de la organización 
dinaciólratlVa ~ Competencia, jerarquía y coor- 
tute] n- ~ Descentralización. - Autonomía y 

cepto 3 ^°S funcionarios públicos. — Con- 
español-l3SeS Eslructura de la función pública 
civil», X Ea legislación sobre funcionarios 

v|^s del Estado.
ción '<na ^9 Nacimiento y extinción de la rela- 
fune,ñ“nC‘OnariaL Contenido de la relación 
cionarndria ’ Deberes y derechos de los fun- 

Tem°S4i l os derechos económicos.
narios 4 !'0S derecb°s pasivos de los funcio- 

Teni ai ^e8uridad Social de los funcionarios. 
cionarj3 42‘ ^8Ímen disciplinario de los fun- 
servidAr8' ■ Responsabilidad civil y penal de los 

■p rcs públicos.
Orea^3, 4^' La Administración del Estado. 
Admink, cc9*ralcs- Consejo de Estado.T^m í?C'Ón Per‘férica
PrincírV r-35 Comunidades Autónomas. 

P os de organización. - Competencias.
^He tercera. — Economía política:

ceptomv 19 - economía política. — Su con- 
^étodís8^ inalidad ... ^y®8 económicas. - 
econnmí dc Jnvestigación. - Relaciones de la 

Tem?oo0n Otras ciencias-
Témate ¡.®oria de la producción.

*nversión " k caPlta*- ~ Sus clases, ahorro e 

decomnt0 reoría del mercado. Mercados 
^Orm'a6; L9lcia- Mercados de monopolios.
Arcado n dC *°S prec’os de l°s diversos tipos de

Tema 6 9 d®* consumo-
^nta de 1 ■ reona de la distribución. La 
Alarios y3 tlcrrai generalización del concepto. 
enipleo Y prcci°s. — Los salarios y el nivel de

^^mnrJ-1 ■ E* interés: teorías. El beneficio 
de mercad31^10’ SU formac'ún en los diversos tipos

8.9" 
|ema 9.0
Teína i?" mercado de capitales.
Tema it "édito.

lUra económica CIC ° econúmico. La coyun- 
Tema 13 T

uacionai -' i . a .renta nacional y el producto 
dc *a renta 3 dlstr>bución funcional y espacial 
. Tema 14 t •

Os Proor^ leoria y política del desarrollo. - 
Tema is 3? ec°númicos.
Tema 16 l i°S s‘stemas económicos.

Cados de div" b c°mercio internacional. Mer- 
Tema 17 'Sp ■ La balanza de pagos.

na*es v ár»» Unidades económicas e internacio- 
Te¿ 18 monetarias.

El dinero y el sistema monetario. 
El mercado del dinero.

F1 ciclo económico. La coyun-

La balanza de pagos.

Fa ( omunidad Económica Europea.

' uarta. — Derecho financiero: 
, ema ¡o . . .
^Póniica ^c9vidad financiera y actividad 

Pj'^hca. । ,)r*8en Y desarrollo de ía Hacienda 
Hac*enda n.-.M3 lundamentación teórica de la 

Tema 2 ¡11ub*|ca.
rkeza y clase * * prcsuPuesto. — Concepto, natu- 
lberales. ‘ Sr ! os Principios presupuestarios 

PUestQ leor¡as modernas sobre el presu- 
Pi renta 3 q r .

‘ases. a,,* 8ast0 Público. Concepto y 
Publico. __ Ff_m,ent0 real y aparente del gasto

'ema4.o ' |Cto? económicos del gasto público, 
p clases. p'^.^gresos públicos. - Concepto 

recios púhl¡r,ICtlOS P?vados y cuasi privados. 
IOpes especialesy °rec*os Políticos. Contribu- 

jx. epia 5,q pi ■
'stribuciÁn ,7 .lmPuesto y su naturaleza. — 

r.6" económirCn^ del imPuesto. — Distribu- 
‘bial del impuest6 lmPucsto- — Distribución 

p enia 6.0 i . n
U ,upuesto ;d Hacienda extraordinaria. — 
’ H«"icnd - Los ingresos de
^Cial de ¡a r?ordmana- Consideración 

e.^ma 7 o SUda Pública
/Unificado v nr .r®cho tributario español. 
ueneral TributariaCIPI°S mspiradores de la Lcy

Tema 8.9 Infracciones y sanciones tributa
rias. — Gestión, liquidación, recaudación e ins
pección de tributos. La revisión de los actos 
tributarios en vía administrativa.

Tema 9.9 El presupuesto español. - Fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura actual.

Tema 10. Régimen jurídico español de gastos 
y pagos del Estado: su respectiva ordenación y 
fiscalización.

Tema 11. El sistema tributario español vigente. 
Principios estructurales. — Imposición directa e 
indirecta.

Tema 12. Impuesto del producto. - - Impuesto 
general sobre la renta de las personas físicas y 
jurídicas.

Tema 13. Impuesto general sobre las sucesio
nes. — Impuesto sobre el lujo. , ,

Tema 14. Impuesto sobre transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados. - 
Impuesto general sobre el tráfico de empresas. 
Problemática dc la imposición sobre el valor 
añadido.

Tema 15. Régimen financiero de las Comu
nidades Autónomas.

Parte quinta. — Derecho administrativo local:
Tema 1.9 Régimen local español. Princi

pios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 2.9 La provincia en el régimen local. 

Historia. La regulación constitucional de la 
provincia en España.

Tema 3.9 Organización y competencia de la 
provincia.

Tema 4.9 El municipio. — Historia. — Clases 
de entes municipales en el Derecho español.

Tema 5.9 El término municipal. La pobla
ción municipal. — Consideración especial del 
vecino. - El empadronamiento municipal.

Tema 6.9 Organización y competencias muni
cipales.

Tema 7.9 Régimen de sesiones y acuerdos de 
los órganos colegiados locales.

Tema 8.9 Mancomunidades. Agrupacio
nes. Otras estructuras supramunicipales.

Tema 9.9 Ordenanzas y reglamentos de las 
entidades locales. Clases. — Procedimientos 
de elaboración y aprobación.

Tema 10. Autonomía municipal y tutela.
Tema 11. La función pública local y su orga

nización.
Tema 12. Derechos y deberes de los funcio

narios públicos locales. — Derecho de sindica
ción. Seguridad Social. — La Mutualidad 
Nacional de Administración Local.

Tema 13. Los bienes de las entidades locales. 
Régimen de utilización de los de dominio público.

f ema 14. Las formas de actividad de las enti
dades locales. — La intervención administrativa 
en la actividad privada. .

Tema 15. Las licencias. Naturaleza jurí
dica. Régimen jurídico y procedimiento dc 
otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias. .

Tema 16. El servicio público en la esfera 
local. ■ Los modos de gestión de los servicios 
públicos. Consideración especial de la con
cesión. . ■ , i

Tema 17. Las empresas municipales. — Los 
consorcios. . . . ,

Tema 18. Los contratos administrativos en la 
esfera local. ,

Tema 19. Haciendas locales: clasificación dc 
los ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 20. Tasas y contribuciones especiales.
Tema 21. Imposición local autónoma. , 
Tema 22. Régimen jurídico del gasto público

IocüI- , ,
Tema 23. Los presupuestos locales. Con

tabilidad y cuentas.

Parte sexta, — Derecho administrativo local (parte 
especial):

Tema 1.9 La legislación urbanística española. 
Antecedentes. — La Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956; estructura y prin
cipios inspiradores. — La reforma de la Ley del 
Suelo de 2 de mayo de 1975. — Legislación secto
rial de especial incidencia en el urbanismo.

Tema 2.9 La organización administrativa del 
urbanismo. — Competencias estatales de las 

Comunidades Autónomas y de los órganos pro
visionales de autonomía. — Competencias locales.

Tema 3.9 Significado del plan urbanístico. — 
Tipología de los planes. — La jerarquización de 
los planes de urbanismo. — Municipios sin plan 
de ordenación.

Tema 4.9 El planeamiento municipal. — Los 
planes generales. — Planes parciales. — Proyectos 
de urbanización. — Programas de actuación urba
nística. — Normas de actuación urbanística. — 
Normas complementarias y subsidiarias del pla
neamiento. — Planes especiales.

Tema 5.9 La formación de los planes territo
riales de urbanismo de carácter municipal: com
petencia y plazo; estándares urbanísticos. — Pro
cedimiento de aprobación. — La suspensión de 
licencia. — Los planes de iniciativa particular.

Tema 6.9 Vigencia de los planes. — Modifi
cación, revisión y suspensión. — Efecto de la 
aprobación de los planes.

Tema 7.9 La clasificación del suelo. — Limi
taciones y deberes por razón de la clasificación: 
cesiones obligatorias, costeamiento de la obra 
urbanizadora. — El patrimonio municipal del 
suelo: concepto, naturaleza jurídica y régimen 
aplicable.

Tema 8.9 La ejecución de los planes de orde
nación: competencia y principios generales. — 
Actuación por polígono. — Sistemas de actuación: 
determinación de la aplicable. - Los principios 
de afectación de plusvalías y de justa distribución 
de beneficios y cargas.

Tema 9.9 Parcelaciones y reparcelaciones., 
Las expropiaciones urbanísticas: clases y criterios 
de valoración.

Tema 10. Edificación y uso del suelo. — Edi
ficación forzosa y registro de solares. - Ordenes 
de ejecución. - La declaración de ruina.

Tema 11. La licencia urbanística. — Natura
leza y régimen jurídico.

Tema 12. Infracciones urbanísticas. — Res
ponsabilidad de la Administración. — Acciones y 
recursos.

Tema 13. Competencias locales en materia de 
abastos. — Mataderos, mercados, lonjas de pes
cado, establecimientos alimentarios.

Tema 14. Competencias locales en materia de 
sanidad y beneficencia. — Cementerios.

Tema 15. Servicios públicos de suministro: 
competencias de las Corporaciones locales. 
Especial consideración del suministro de agua 
potable.

Tema 16. Competencias en materia de salu
bridad: saneamiento, recogida y tratamiento de 
residuos sólidos. — Defensa del medio ambiente.

Tema 17. Competencias locales en materia de 
educación y cultura.

Tema 18. Competencias en materia de vías de 
comunicación, circulación y transporte.

Tema 19. Competencias locales en relación 
con la vivienda y protección civil. — Competen
cias en materia de turismo y deporte.

Núm. 5.123

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 1984, 
acordó convocar a oposición libre una plaza de 
guardia de la Policía municipal, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 3.046 de 
1977, de 6 de octubre; Decreto 1.411 de 1968, de 
17 de junio; Real Decreto 712 de 1^82, de 2 de 
abril, y demás normas de aplicación, que se 
incrementarán con las que se produzcan hasta el 
momento de la propuesta del Tribunal, mediante 
acuerdo expreso de la Corporación, con aproba
ción y sujeción a las siguientes bases:

Primera. Clasificación y dotación eco
nómica. — Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión en propiedad de una plaza de policía 
municipal vacante en la plantilla de este Muy 
Ilustre Ayuntamiento, incluida en el grupo de 
Administración especial, subgrupo de servicios 
especiales, clase a), Policía municipal y auxilia
res, dotada con las retribuciones básicas que 
correspondan al nivel de proporcionalidad 4, 
retribuciones complementarias y demás derechos 
y deberes inherentes al puesto de trabajo. Se 
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puntualiza que el número de plazas podrá 
incrementarse con las vacantes que se produzcan 
hasta el momento de la propuesta del Tribunal.

Segunda. Condiciones generales. — Para 
tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 

30 años el dia en que expire el plazo de presenta
ción de solicitudes. El exceso del limite máximo 
de edad podrá compensarse en la forma prevista 
por el articulo 33.2 del Real Decreto 3.046 de 
1977, de 6 de octubre.

c) Carecer de antecedentes penales por deli
tos dolosos y observar buena conducta ciuda
dana.

d) No padecer enfermedad ni defectos, ya 
sean psíquicos o físicos, que impidan el normal 
ejercicio de la función propia del cargo, según el 
cuadro médico de exclusiones del Reglamento 
del Servicio Militar.

e) Alcanzar una talla mínima de 1,65 metros 
para los varones y 1,60 metros para las mujeres. 
La medición se llevará a efecto por personal 
especializado, en presencia del Tribunal, con 
anterioridad al inicio de los ejercicios, y será eli
minado el que no cumpla con esta exigencia.

f) Estar en posesión del permiso de conducir 
clase B-2 en el momento de presentación de la 
documentación para ser nombrado, considerán
dose suficiente el permiso de conducir clase B-l 
para participar en este procedimiento selectivo, 
con la obligación de renovarlo por el que se exige 
para el nombramiento, de conformidad con la 
legislación vigente en esta materia.

g; Hallarse en posesión del certificado de 
estudios primarios o equivalente, o en condicio
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes; en el caso 
de invocar un titulo similar a los exigidos habrá 
de acompañarse certificado, expedido por los 
órganos competentes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, que acredite la citada equiva
lencia.

h) No haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado, 
'omunidades Autónomas o de la Administra- 

cíón Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de 1 unciones públicas.

i) No hallarse incurso en ninguno de los 
supuestos de incapacidad c incompatibilidad 
señalados en los artículos 36 y 37 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local.

j) Haber ingresado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Las condiciones anteriormente reflejadas se
rán referidas en todo caso a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de 
solicitudes, salvo los supuestos en los que se con
signe otra fecha.

Tercera. Documentación. — Las instancias, 
en las que deberán manifestarse por los interesa
dos que reúnen todas y cada una de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda de la convocatoria, 
indicando asimismo si se desea realizar el ejerci
cio voluntario a que se refiere la base sexta de la 
misma, con indicación concreta del idioma y la 
fecha de su nacimiento, se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Muy Ilustre Ayunta
miento y se presentarán, debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Corporación, en 
dia y horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la publicación de 
la convocatoria en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

De conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 4.Q del Decreto de 27 de junio de 1968, no 
se exigirá a los aspirantes que acompañen a la 
instancia los documentos acreditativos de los 
requisitos señalados en la base segunda, a excep
ción del justificante de haber ingresado en la 
Depositaría municipal los derechos de examen.

La presentación de instancias y pago de dere
chos podrá hacerse en la forma establecida en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Aquellos 
aspirantes que residan fuera de la villa de Ejea de 
los Caballeros señalarán en su instancia un 
domicilio en ésta a los solos efectos de notifi
caciones.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. 
La relación de aspirantes admitidos y excluidos. 

en su caso, así como la composición del Tribu
nal, se harán públicas en el “Boletín Oficial" de 
la provincia y en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados, como igualmente a 
los de recusación de los miembros del Tribunal, 
cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Quinta. Tribunal calificador — Estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente; El Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado 
Oficial, designado por la Delegación Regional de 
Zaragoza del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local; un representante de la Diputación 
General de Aragón; un funcionario de carrera, si 
lo hubiere, designado por la Corporación local; 
el Director o Jefe del respectivo servicio dentro 
de la especialidad o, en su defecto, un técnico o 
experto designado por el Presidente de la 
Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario 
de la misma en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de los respectivos suplentes.

Sexta. Para determinar el orden de actua
ción de los aspirantes en los ejercicios que no sea 
conjunta se realizará un sorteo en presencia del 
Tribunal, previamente a la iniciación de los 
ejercicios.

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposición. - La 
oposición constará de tres ejercicios eliminato- 
rios y uno voluntario:

El primer ejercicio consistirá en las siguientes 
pruebas de aptitud física:

a) Trepa de cuerda libre para los varones, 
hasta una altura de 4 metros, entendiéndose 
cumplida la prueba cuando los pies hayan reba
sado dicha altura.

b) Saltos de altura de 1,20 metros para varo
nes y 1 metro para mujeres.

c) Saltos de longitud de 3,75 metros para 
varones y 3 metros para mujeres.

d) Carrera libre de 200 metros en el tiempo 
máximo de treinta segundos para los varones y 
treinta y seis segundos para las mujeres.

e) Salto vertical con pies juntos de 40 centí
metros para los hombres y 35 centímetros para 
mujeres.

0 Prueba pulso flexiones sobre suelo, 20-21 
veces por minuto, exclusivamente para varones.

El segundo ejercicio se dividirá en tres partes:
a) Escritura al dictado de un texto propuesto 

por el Tribunal durante el tiempo de cinco 
minutos.

b) Resolver durante el tiempo máximo de 
treinta minutos operaciones aritméticas sobre las 
cuatro reglas, elegidas por el Tribunal.

c) Redacción de un parte de denuncia sobre 
los supuestos que formulará el 1 ribunal y reali
zar una prueba de test concerniente a materia 
exclusiva del Código de la Circulación.

El tercer ejercicio consistirá en contestar, en 
tiempo máximo de media hora, dos temas saca
dos a la suerte, uno de la primera parte y otro de 
la segunda del programa que figura como anexo 
de estas bases.

El cuarto ejercicio, de carácter voluntario, 
consistirá en mantener una conversación con el 
idioma o idiomas elegidos.

Octava. Práctica de los ejercicios. — Los 
ejercicios se valorarán puntuando los miembros 
del Tribunal de cero a diez cada ejercicio, 
debiendo los aspirantes obtener en cada uno de 
ellos una mínima media de cinco puntos, sin 
cuya puntuación quedarán eliminados. La califi
cación del primero y segundo ejercicios será para 
cada opositor la media aritmética de las puntua-

ciones obtenidas en cada una de las partes de q 
constan. La calificación final se obtendrá o 
liándose la media de las puntuaciones obtenid 
en cada uno de los ejercicios. । I

La puntuación que se conceda al opositor en 
ejercicio voluntario por cada uno de los idiom 
cuyo conocimiento se acredite no representa 
más de un 10 % de la final que haya obtenido 
los ejercicios obligatorios. ■ ।

El orden de clasificación definitiva esta 
determinado por la suma de las puntuado 
obtenidas con arreglo a los párrafos anteriore , 

Quince días antes, al menos, de comenzar^ 
primer ejercicio se anunciará en el tablón 
anuncios de la Casa Consistorial y se notihc 
individualmente a los aspirantes el dia, hor 
lugar que habrá de efectuarse. v

Novena. Propuesta, aportación de docum 
tos y reconocimiento médico. — Una vez.ierna| 
nada la calificación de los ejercicios el Trlbü,en 
publicará relación de los aprobados, por or 
de puntuación, en el tablón de edictos de la L (| 
Consistorial, no pudiendo rebasar aquéllo5 j 
número de plazas a cubrir, y elevará propues 
señor Alcalde de dichos aspirantes para ocUP . 
las vacantes, por orden de mayor a menor P 
tuación obtenida. .f0

Los aspirantes propuestos aportarán den g 
del plazo de treinta días hábiles, siguientes ’ 
propuesta de nombramiento, los documen 
que acrediten los requisitos exigidos en la h 
segunda de la convocatoria.

Igualmente habrán de someterse a recon 
miento médico ante los médicos que se destg11 
previa citación que se cursará oportuname 
advirtiendo que tal reconocimiento médico । 
abonará el interesado.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caS^no 
fuerza mayor, no presentan la documentad 
el resultado del reconocimiento médico 
no apto, no podrán ser nombrados y 9UC $in 
sin efecto todas sus actuaciones anteriores.^ 
perjuicio de la responsabilidad en que P^1. a| 
haber incurrido por falsedad en la instand 
solicitar tomar parte en la oposición, fn a 
caso el Tribunal elevará propuesta adición $ 
favor del opositor que, superados los 
siga en puntuación al propuesto en último mg , 
Presentada la documentación requerida se 
cederá por la Alcaldía a nombrar los funC'1 6n 
ríos en propiedad, debiendo tomar posesm 
plazo reglamentario.

Décima. El número de plazas conyoc 
quedará ampliado a las que realmente 6X1513 sj- 
día de finalización de los ejercicios de esta «P s¡. 
ción, de conformidad con la disposición tr hre 
loria séptima del Real Decreto de 6 de oct 
de 1977. .

Undécima. Impugnación y supletorieda 
La presente convocatoria, sus bases y cU® |3$ 
actos administrativos se deriven de ella y c 
actuaciones del Tribunal podrán ser impugna 
por los interesados, en los casos y forma es ’ a, 
cidos en la Ley de Procedimiento Admin*- 
tlV0- onsti'

Para lo no previsto en estas bases, que c ' 
luyen la ley de oposición, se estará a lo disp (U, 
en el Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de . y 
bre; Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio- 
de Régimen Local, texto refundido de 
junio de 1955, Reglamento de Funciona s 
de Administración Local y demás disposic 
de general aplicación en esta materia. ng4, 

Ejea de los Caballeros, 23 de marzo de 
El Alcalde.

ANEXO
r*Programa del tercer ejercicio (oral) Pa^ 

oposición a guardia de la Policía municiP "

Parte primera .yg.
Tema I. La Constitución española de^ ^n. 

Principios generales. — Derechos y debere- 
damentales de los españoles. , .-.¡vO'

Tema II. La Corona. — El Poder legis11 ¡$. 
Cortes Generales. El Gobierno y la Ad 
tración. — La Administración de Justicia. g5.

Tema III. Organización territorial d 
lado. — El Estatuto de Autonomía de Ara®

Tema IV. La Administración Local- 
municipio. — Entidades Locales Menores.
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caciAma?/' La población municipal. — Clasifi- 
miento dC *°S ^'dcntcs. — El empadrona- 

cin^^a Autoridades y organismos muni- 
Orpar? "I ?! Alcalde. — Los Concejales.
Perm-°S (ie'‘1>erantes: el Pleno y la Comisión 

Temnen\C de* Ayuntamiento, y competencias. 
clasificow L Los funcionarios municipales: 
ríos ’a -’ ^e^eres Y derechos de los funciona- 

Tem t,8*men disciplinario.
técnir 3 L .La Policía municipal. Escala 
municipal6'*60111*'1'3" Reglamento de la Policía 

comn™3 funciones de la Policía municipal 
PoliciaaUX1 de la Policía judicial. La 

Tem-mv n,C‘Pai .y el orden público.
Person3 X Código Penal. — Faltas y delitos. 
ment^33 resPonsables. — Circunstancias exi- 

Tem’ aYe.nuanles Y agravantes.
los Cak h ' L1 término municipal de Ejea de 
barrifu a eros y su$ limites. Zona urbana. 
conorim',Ura*eS- Rotulación de las calles: 
^balleroy'10 de* callejero de EÍea de los 

cióifv’y -fL Ordenanzas municipales: defini- 
Plimient n"lcado' Obligatoriedad de su cum- 
municiD-0!. Breve referencia a las Ordenanzas 
los CabaHeS v*8enles cn d municipio de Ejea de 

Orden’y ^**L Sanciones por infracción de las 
^ancion1ZaS Jnunic‘Pales- Procedimiento.

Tem.es" Recursos.
Molesta Establecimientos e industrias 
Licenci’ a lnsa'ubres, nocivas y peligrosas, 
tederos de aPertura de establecimientos. — Ver- 
’nhum ioc°s de infección. Conducción, 

Tem^yv-y ^humación de cadáveres.
^Kurid4 i ' disposiciones generales sobre la 
^esDor>d-Edificios ruinosos, 
ríos. ^utltdad y obligación de los propieta
rios ^,lcencia para derribos, vallas y anda- 
°bras n., . ntr°l de las licencias urbanísticas de as Particulares.
^nda pane

nen e^n,1." Organismos oficiales que intervie- 
tircuiacj .ateria de circulación. - La Policía de 
^atería i " Facultades de los Alcaldes en 
.Te¿dHClrcrulación

ConCei)t El Código de la Circulación.
■ । |?atUraieza y fines. - Definiciones.

c !^n f y Normas generales de la circula- 
c‘rculaci6 lsPOs*c*ones generales. Sentido de 
cha atrás'0 Parada, puesta en marcha y mar- 

■ Tema 1\7 Pre^erenc>8 de paso.
ción: V[ • Normas generales de la circula- 
namient0 Cn r^Parac>ón- Parada. - Estacio- 
r Jema V ?rga y descarga-
a*es de c . '-■rculación urbana: normas gene- 

^rnto. ‘rctdación. — Detención y estaciona- 
Ferria V । ñ3!'230'00 en la circulación urbana. 

eF'clomot Circulación de peatones, bicicletas 
■ rcttlaciA°rjS: n°rmas generales de circulación. 

C|ón aniiJni.de nH'males. Vehículos de trac- 
3 *°s condu normas referentes a los vehículos y 
fi^^maVn .

• ción *" Circulación de automóviles: clasi- 
?,l.Cos. । Requisitos administrativos y téc- 
LlrculaciA»°? servicios públicos de viajeros. — 
A rcma Vlí tra5lores agrícolas.
útiles d- i. ' • Circulación urbana: velocidad, 

d ^ctna [y 3 c'rcu*ación. Sanciones.
C .'°s vpht Alumbrado y señalización óptica 

^‘p^ción CU*os: c*asif¡cacibn, descripción y

\. ^crm*so de conducción: concepto y 
ae Condn„ acul,ades que confieren. Licencias 

Terna
pr'a de ci denuncias por infracción en ma- 
i/^edirm^11 ac*An.: la acción y sus clases, 
i ° y temvntü.sanc*onador: iniciación, desarro- 
r.Os de la v¡.‘na^ibn. Retirada de los vehícu- 
^ducción3 Publ*ca- Retirada del permiso de

|íCaracteH« Seña|es de circulación: concepto
• i' iumin UCas" " Clases: verticales, horizonta- 
ferna y °sas-

kT^es. 1 * Accidentes de tráfico: concepto 
apVas. Actuaciones y actividades adminis-

Or Cr,1a Xlv ■
8anizaci(= V" ‘ráfico y Policía municipal: 

n y misiones. - - Servicios a realizar: 

regulación de tráfico, denuncias de infracciones e 
investigación de accidentes.

Tema XV. Ordenanza especial de circula
ción del municipio de Ejea de los Caballeros: 
breve síntesis de la misma.

Núm. 5.845

GALLUR

El Ayuntamiento Pleno de esta Corpora
ción municipal, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 18 de abril de 1984, acordó 
por unanimidad la imposición y aplicación 
de contribuciones especiales de carácter 
potestativo de conformidad con lo estable
cen los artículos 23, 26 número 2 y 29 
número 1 apartado d) del Real Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre (“Boletín 
Oficial del Estado*’ número 26 de 31 de 
enero de 1977), sobre los propietarios de 
fincas urbanas ubicadas en las calles ante
riormente citadas, por resultar especial
mente beneficiadas dichas fincas con las 
obras de pavimentación que se pretende 
llevar a cabo por este Ayuntamiento, con 
un presupuesto total de 2.784.640 pesetas, 
según proyecto técnico del Arquitecto don 
Daniel Olano Pérez, y por el sistema de 
“Administración” al objeto de reducir el 
costo de las mismas.

El porcentaje de contribuciones especia
les a repercutir, que se fija sobre los propie
tarios de fincas urbanas ubicadas en las 
calles que después se dirá, se fija en el 50 % 
del presupuesto definitivo de las mismas, 
que asciende a la cantidad de 2.619.920 
pesetas, lo que da lugar a una repercusión 
total de 1.309.960 pesetas, al deducirse del 
presupuesto total la cantidad de 164.729 
pesetas que corresponden a la calle de 
General Ortega, que se excluye de la pavi
mentación que se pretende llevar a cabo.

La base o módulo de reparto que se 
adopta para las presentes contribuciones 
especiales de carácter potestativo, es el de 
“metros lineales de fachada" de todas aque
llas fincas urbanas que se hallan enclavadas 
en las expresadas calles.

La cuota por metro lineal de fachada 
será la siguiente:

Calle General Sanjurjo a)
Presupuesto, 833.001 pesetas.
Repercusión del 50 %de 833.001 pesetas, 

416.500,50 pesetas.
Cuota por metro lineal de fachada, 

teniendo en cuenta que existe un total de 
65,80 m/1. (416.550,50 : 65,80), 6.326,79 
pesetas/ml.

Calle General Sanjurjo b)
Presupuesto, 322.824 pesetas.
Repercusión del 50 % de 322.824 pesetas, 

161.412 pesetas.
Cuota por metro lineal de fachada, 

teniendo en cuenta que existe un total de 
64,50 m/1. (161.412:64,50), 2.502,51 pe
setas/ml.

Calle General Sanjurjo c)
Presupuesto, 1.051.167,90 pesetas.
Repercusión del 50% de 1.051.167,90 

pesetas, 525.583,95 pesetas.
Cuota por metro lineal de fachada, 

teniendo en cuenta que existe un total de 85 
m/1. (525.583,95 : 85), 6.183,34 pesetas/ml.

Prolongación calle Gregorio Larroy
Presupuesto, 217.419,34 pesetas.
Repercusión del 50 % de 217.419,34 

pesetas, 108.709,67 pesetas.

Cuota por metro lineal de fachada, 
teniendo en cuenta que existe un total de 
40,80 m/1. (108.709,67 : 40,80), 2.664,45 pe
setas/ml.

Calle San José
Presupuesto, 195.507,15 pesetas.
Repercusión del 50 % de 195.507,15 

pesetas, 97.753,57 pesetas.
Cuota por metro lineal de fachada, 

teniendo en cuenta que existe un total de 
49,10 m/1. (97.753.57 : 49,10), 1.990,90 pe
setas/ml.

El referido acuerdo de aplicación, listado 
de contribuyentes, así como el de imposi
ción con todos los documentos que inte
gran el expediente instruido al efecto, se 
somete a información pública por espacio 
de quince días hábiles de conformidad y a 
los efectos de lo que dispone el artículo 18 
déla Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, para 
que durante dicho plazo pueda ser exami
nado por las personas que lo deseen y 
formular en su caso las alegaciones que 
estimen pertinentes. Pasado el mismo no 
serán atendidas las que se presenten.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gallur a 19 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.847

L E C I S E N A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, en sesión de 28 del 
actual, per un importe de 31.405.732 pese
tas, nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 7.020.408 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 1.287.276.
3. Tasas y otros ingresos, 7.091.905.
4. Transferencias corrientes, 6.531.860.
5. Ingresos patrimoniales, 9.474.217.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 40.
9. Variación de pasivos financieros, 30 
Total, 31.405.732 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 8.702.414 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 16.222.850.
3. Intereses, 1.519.423.
4. Transferencias corrientes, 2.212.930.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 202.050.
7. Transferencias de capital, 40.
9. Variación de pasivos financieros, 

2.546.015.
Total, 31.405.732 pesetas.
Leciñena a 30 de abril de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 5.840

P O M E R

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984 por un importe de 
1.491.500 pesetas, resumido a nivel de 
capítulos:

M.C.D. 2022



1352 17 mayo 1984 B. O. P. Zaragoza.— N.^Ü B.

Ingresos
1. Impuestos directos, 157.100 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 20.100.
3. Tasas y otros ingresos, 165.300.
4. Transferencias corrientes, 185.000.
5. Ingresos patrimoniales, 864.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

100.000.
Total, 1.491.500 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones del personal, 376.581 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y servi

cios, 849.000.
4. Transferencias corrientes, 165.919.
6. Inversiones reales, 100.000. 
Total, 1.491.500 pesetas.
Lo que se hace público a tenor de lo dis

puesto en el artículo 14-2 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre.

Pomer, 30 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 3.883

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-Maria Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 122. — limos seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur 
Linares y don Joaquín Cereceda Marquí- 
nez. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 15 de marzo de 1984. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre reclamación de precio 
debido por contrato de compraventa, pro
movidos por la entidad mercantil “Comer
cial Aragonesa de Neumáticos”, S. A., con 
domicilio social en esta ciudad, represen
tada por el Procurador don Serafín Andrés 
Laborda y dirigida por el Letrado don 
Luis-Felipe García-Pérez Soro, contra don 
Juan-Luis Valén, en situación legal de 
rebeldía, actuaciones que vienen a conoci
miento y resolución de la Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
actora contra la sentencia dictada en la 
primera instancia de este procedimiento...

Fallamos: Que declarando haber lugar al 
recurso de apelación interpuesto por la 
entidad mercantil “Comercial Aragonesa 
de Neumáticos", S. A., debemos condenar 
y condenamos al demandado rebelde don 
Juan-Luis Valén Panillo a que pague a la 
actora recurrente la cantidad de 191.758 
pesetas, incrementada dicha suma con el 
importe a que asciendan los intereses lega
les desde el momento de la interpelación 
judicial hasta el momento en el que el pago 
se realice, todo ello con imposición ai 
demandado del pago de costas producidas 
en la primera instancia de este juicio, y sin 
especial pronunciamiento en cuanto a las 
de esta apelación.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Ricardo Mur. — Joaquín Cere
ceda.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en apelación Juan-Luis Valén Pani
llo, extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno,del limo, señor Presi
dente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario, José-María Peláez. — Visto bueno: 
El Presidente de Sala, José de Luna.

Núm. 3.884

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 117. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur 
Linares, don Constancio Diez y don Joa
quín Cereceda Marquínez. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 13 de marzo de 
1984. Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos por 
don José-Antonio Embarba Gimeno, mayor 
de edad, empleado y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don Anto
nio Poncel Guallar y dirigido por el 
Letrado don Luis Forniés Riverola, contra 
don Ramiro Grau Morancho, mayor de 
edad, soltero, graduado social y de la 
misma vecindad, que no ha comparecido en 
esta alzada, actuaciones que vienen a cono
cimiento y resolución de esta Sala por el 
recurso de apelación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia dictada en 
la primera instancia de este juicio...

Fallamos: Que declarando haber lugar al 
recurso de apelación interpuesto por don 
José-Antonio Embarba Gimeno, debemos 
condenar y condenamos al demandado don 
Ramiro Grau Morancho a que pague la 
cantidad de 139.409 pesetas, sin perjuicio 
de los honorarios profesionales que, por las 
incidencias del juicio seguido entre las par
tes, pueda reclamar el actor en el ordinario 
correspondiente, y todo ello sin ningún 
pronunciamiento sobre pago de intereses 
por no pedidos, y sin especial pronuncia
miento sobre imposición de costas en 
ambas instancias.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José" de 
Luna. — Ricardo Mur. — Constancio Diez. 
Joaquín Cereceda.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al

“Boletín Oficial” de la provincia pára 
publicación, al objeto de que sirva de noú' 
ficación en forma al demandado incomp3' 
recido en apelación Ramiro Grau Mora0' 
cho, extiendo y firmo la presente certifica' 
ción, con el visto bueno del limo, seno* 
Presidente de la Sala, en la Inmortal C¡^ 
dad de Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. —c 
Secretario, José-María Peláez. — Vise 
bueno: El Presidente de Sala, José de Luna ,
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Núm. 3.993

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don José-María Peláez Sáinz, Secretario^ 

Sala de la Excma. Audiencia Territon 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civ*• I 

esta Audiencia Territorial, y en la apelado 
de los autos a que luego se hará mención- 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento) 
parte dispositiva son del tenor liter 
siguiente: _

«Sentencia número 132. — limos sen^ 
res: Presidente, don José de Luna u'1 
rrero. Magistrados, don Ricardo 7* I 
Linares, don Constancio Diez Forni}'5 ■ 
don Joaquín Cereceda Marquínez. — 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
marzo de 1984. — Vistos por la Sala de 
Civil de esta Audiencia Territorial los P I 
sentes autos de juicio declarativo de mcn . 
cuantía, procedentes del Juzgado de P 
mera instancia número 1 de esta 
seguido entre partes: de la una, y C(1 |0 
demandantes, los cónyuges don Carm 
Millán Millán y doña María-Carmen Ag 
rri Pallares, mayores de edad y vecin°sb0. 
Zaragoza, agricultor el primero y sus la 
res la segunda, representados por el PrOt v 
rador don Manuel Sancho Castella0® s 
asistidos del Letrado don Miguel Rába e| 
Velasco, y de la otra, como demandado, 
excelentísimo Ayuntamiento de Zarago 
representado por el Procurador don 
nando Peiré Aguirre y asistido del Letr 
don Juan Monserrat Mesanza, y don * 
cisco Servendo Esteban, mayor de o , 
casado, agricultor y vecino de Peo3 ]1(í 
declarado rebelde, autos que penden 3 , 
esta Sala para resolver el recurso de ap^ 
ción formulado por el Ayuntamiento dcmefa 
dado contra la sentencia que en primee| 
instancia y en las actuaciones de las qucsü 
actual rollo dimana dictó el Juzgado o 
procedencia, sobre acción reivindicaton^

Fallamos: Que desestimando el rec , 
de apelación interpuesto por el cxcc ^|a 
simo Ayuntamiento de Zaragoza, con” . . 
sentencia dictada en primera instancia 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
Juzgado de primera instancia número 
esta ciudad, debemos confirmar y c0 nte 
mamos la misma, condenando al recur¿joti' 
al pago de las costas de este recurso. • 
fíquese esta sentencia al demandado re 
en la forma prevenida por el artículo ¿o
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si dem $e 
los cinco días siguientes a esta fecha n 
pidiere la notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia lo pr° , je 
ciamos, mandamos y firmamos. p.ez.» 
Luna. — Ricardo Mur. — Constancio v 
(Rubricados). pie

Así resulta de su original, a a| 
remito. Y para que conste y remi ^ $y 
“Boletín Oficial" de la provincia Pa' gtr 
publicación, al objeto de que sirva <>c r 
ficación en forma al demandado 
recido en apelación Francisco Ser
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Núm. 4.176
AUDIENCIA t er r it or ial
José-María Peláez Sainz, Secretario 

e *a Sala de lo Civil de la Audiencia 
e|ntorial de Zaragoza;

los ert*^ca: Que la resolución dictada en 
coD'aatOS a q”6 *ueg° se hará mención, 

P'ada en su encabezamiento y parte dis
dice asi:

res- nnte^c*a número 142. — limos, seño- 
■ 1 residente: Don José de L.una Gue- 

Lin° ^a8’strados: Don Ricardo Mur 
En ^S’ don Constancio Diez Forniés. — 
ma a lnmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
Qiv ?o de 1984 — Vistos por la Sala de lo 
los ‘ dc esta Uxcma. Audiencia Territorial 
ced resentes autos de menor cuantía, pro- 
primntes. dc* Juzgado número 3 de los de 
ent ei 3 instancia de esta capital, y seguidos 
tes a Partes: De *a una y como demandan- 
Cil’|ea°n Sajador y doña Ana-María Peña 
tria[ r°’. mayores de edad, casados, indus- 
dad "V Sln Profesión especial, de esta vecin- 
doñ- ^P^scntados por la Procuradora 
pOra oegoña Uriarte González y dirigidos 
^K ei.Letrado don Ignacio de Andrés 
doñ^v' de la otra y como demandados, 
mera Elena Cañizares Galán y doña Gu- 
edad'nda Cillero Santolaya, mayores de 
pect ’ V1U^as* vendedora y pensionista, res- 
SobrIVamcnte>e incomparecidas en el recurso, 
blesC tercer*a de dominio de bienes mue- 
resniautos que penden ante esta Sala para 
Pan VCr *a apelación formulada por la 
Prin • act°ra contra la sentencia que, en 
Pasad^ 'nstancia, en 22 de diciembre del 
Aue ei aao y en *as actuaciones de las 
de n actual rollo dimana, dictó el Juzgado 

procedencia expresado, y...
deaa i .Os: Que desestimando el recurso 
Cont^6 i ión formulado por la parte actora, 
c¡a faJa sentencia que en primera instan- 
las’an 22 de diciembre del pasado 1982 y en 
di^fi^ciones de las que el actual rollo 
Juean;?’ ^i^ó d Hmo. señor Magistrado- 
nú^ del Juzgado de primera instancia 
cOnrer° dc l°s de esta capital, debemos de 
cadalrnar*a y *a confirmamos en todos y 
dam Un° de sus pronunciamientos, que 
dos S aqui Por expresamente reproduci- 
las ^.’^Pcniendo a los recurrentes las eos- 
7'1 recurso.

una I* esla nuestra sentencia, de la que 
Uhil . ez Erme se librará certificación, que se

? *os autos de la primera instancia, 
tia . Iendose éstos al Juzgado de proceden- 
•nandSUs debidos efectos, lo pronunciamos. 
RiCa arnos y firmamos. — José de Luna. 
briej^0 Mur Linares. — C. Diez.” (Ru- 

a d°s.)
Así ' 

refie resulta de su original a que me 
“&0Uh Para que conste y publicar en el 
s¡rva d n Oficial” de la provincia, para que 
OadQ( e n°tificación en forma a los deman- 
expi^ n° comparecidos en la apelación,

® y firmo la presente certificación, 
dentp vist0 bueno del limo, señor Presi- 
a ve¡ ’ ®n. la Inmortal Ciudad de Zaragoza, 
°che ntlsiete de marzo de mil novecientos 
^ari013^ cuatro. — El Secretario, José- 
den, a Peláez. — Visto bueno: El Presi

de la Sala, José de Luna.

Núm. 3.539

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 109. - limo, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés y don Javier Casamayor Pérez. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de 
marzo de 1984. —- Visto por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial el 
recurso de apelación de los autos del pro
ceso de menor cuantía número 1.056 de 
1982, procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 3 de Zaragoza, en el que 
es apelante la demandada “Vizcaya, socie
dad anónima de Seguros y Reaseguros”, 
domiciliada en Bilbao, representada por el 
Procurador don Florencio Casanova Zabay 
y dirigida por la Letrada doña Micaela 
Pueyo Goñi, y apelada la demandante 
“Unión Levantina, sociedad anónima de 
Seguros”, domiciliada en Valencia, repre
sentada por el Procurador don Marcial J. 
Bibián Fierro y dirigida por el Letrado don 
Francisco Bas Delgado, siendo también 
demandados, declarados en rebeldía, los 
herederos desconocidos de don Pablo Fer
nández Lara, ejercitándose pretensión re
clamando cantidad...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la representa
ción de “Vizcaya, sociedad anónima de 
Seguros y Reaseguros”, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada en 20 
de noviembre de 1982 por el señor Juez de 
primera instancia del número 3 de Zara
goza en los aludidos autos, con costas de la 
alzada a la apelante.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a los demandados en rebeldía en 
la forma establecida por los artículos 769 y 
770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de 
la que se unirá testimonio al rollo y proceso 
original, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna. — Constancio 
Diez. — Javier Casamayor.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en apelación ios herederos descono
cidos de don Pablo Fernández Lara, 
extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del limo, señor Presi
dente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a trece de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

Núm. 4.348

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza; .
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia Territorial, y en la apelación 

de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia número 153. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. — Magistrados, don Constancio 
Diez Forniés, don Joaquín Cereceda Mar- 
quínez. — En la inmortal Ciudad de Zara
goza a 26 de marzo de 1984. — Visto por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial el recurso de apelación de los autos del 
proceso ejecutivo número 1.254 de 1982, 
procedentes del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza, en el que es ape
lante la demandada “Explotadora de Jue
gos de Azar", S. A., dedicada al negocio 
aludido y domiciliada en esta capital, 
representada por la Procuradora señora 
Adela Domínguez Arranz y dirigida por el 
Letrado don Fernando González Forrade- 
llas, y apelado el demandante don Ramón 
Portell Jas, industrial y domiciliado en 
Barcelona, representado por el Procurador 
don Ignacio San Pío Sierra y dirigido por el 
Letrado don José-María Duque Beisty, 
siendo también demandados incompareci
dos en ambas instancias don Manuel 
Lozano Blasco, don Luis Lozano Blanco y 
don Narciso Jiménez Cazolar, cuyas profe
siones no constan y domiciliados en esta 
ciudad, ejercitándose pretensión ejecutiva 
derivada de letra de cambio, y...

Fallamos: Que admitiendo el recurso de 
apelación interpuesto por la icpresentación 
de “Explotadora de Juegos de Azar”, S. A., 
y revocando la sentencia dictada en 28 de 
diciembre de 1982 por el señor Juez de pri 
mera instancia número 2 de Zaragoza en 
los aludidos autos, declaramos no haber 
lugar a dictar sentencia de remate; con 
imposición de costas de primera instancia 
al demandante don Ramón Portell Jas, sin 
expresa condena en las de la alzada, cuide 
el inferior no incurrir en el defecto señalado.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a los rebeldes en la forma esta
blecida en los artículos 769 y 780 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de la que se unirá 
testimonio al rollo y proceso original, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Constancio Diez. — Joa
quín Cereceda.” (Rubricados.)

Así resulta de su original a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia, para su 
publicación al objeto de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados incom
parecidos en apelación don Manuel Lozano 
Blanco, don Luis Lozano Blanco y don 
Narciso Jiménez Cazolar, extiendo y firmo 
la presente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintinueve 
de marzo de mil novecientos ochenta y cua
tro. —- El Secretario, José-María Peláez. 
Visto bueno: El Presidente de Sala, José 
de Luna.

Núm. 4.398

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;

Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, y en la apelación
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de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia número 161. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés y don Joaquín Cereceda Marquí- 
nez. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 28 de marzo de 1984. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía, procedente del 
Juzgado de primera instancia número 2 de 
esta capital, seguido entre partes: de la una 
y como demandantes, .don Ricardo Galve 
Gargallo, casado y tornero; don Felipe 
Carmona Medina, casado y guardia civil 
retirado; don Antonio Giménez Carretero, 
casado y guardia civil; don Agustín Mar
qués García, casado e industrial; don 
Manuel Galindo Herrera, casado y pelu
quero; don José Gimeno Andrés, casado y 
empleado; don José-Lucas Vicente Martí
nez, casado y camarero; don José Cañada 
Lázaro, casado y funcionario; don Lorenzo 
Arnau Sánchez, casado y funcionario; don 
Miguel Mainar Redolar, casado y relojero; 
don Sergio Soriano Sáez, casado y funcio
nario; don Miguel Burriel Bielsa, casado y 
funcionario; don Teófilo Martínez Here 
dia, casado y pensionista; don Sebastián 
Julián Used, casado y jubilado; don José- 
María Rubio Sánchez, casado y adminis
trativo; don Eugenio Blasco Hernández, 
casado y jubilado; don Antonio Redolar 
Asensio, casado y viajante; don Manuel- 
Virgilio Campos García, casado y cocinero; 
don José-María Hermosilla García, casado 
y funcionario, todos ellos mayores de edad 
y vecinos de Teruel; don Pedro-José Escusa 
Minguijón, comerciante, y don Gregorio 
Abril Zaera, agricultor, ambos mayores de 
edad, casados y vecinos de Alfambra 
(Teruel); don Juan-José Crusellas Monfil, 
mayor de edad, casado, industrial y vecino 
de Andorra (Teruel); don Alberto-Feiipe 
Sánchez Barca, mayor de edad, soltero, 
conductor y vecino de Noguera (Teruel); 
don Francisco Gómez Comín, mayor de 
edad, casado, jubilado y vecino de Celadas; 
don Francisco Lozano Calvé, agricultor, y 
don Pascual Galo Pastor, jornalero, ambos 
casados, mayores de edad y vecinos de 
Riodeva (Teruel); don Vicente Julián Ubed, 
mayor de edad, casado, conserje y vecino 
de Horche (Guadalajara); don Ricardo 
Simón Lidón, albañil y don Miguel García 
Santos, ATS, ambos mayores de edad, 
casados y vecinos de Santa Eulalia del 
Campo (Teruel); don Teodoro Galindo 
Sangüesa, mayor de edad, casado, conduc
tor y vecino de Martín del Río (Teruel); 
don Eutropio Antón Miguel, jardinero, y 
don Clemente Usón Usón, radiotelegra
fista, ambos casados, mayores de edad y 
vecinos de Madrid; don Eusebio Sánchez 
Muñoz, mayor de edad, casado, funciona
rio y vecino de Biescas (Huesca); don Fran
cisco Biosa Artíguez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Segorbe 
(Castellón); don Noé Pardo Ruiz, mayor de 
edad, casado, guardia civil y vecino de 
Fraga (Huesca); don Eduardo Arcos Gas
par, mayor de edad, carpintero, casado y 
vecino de Orihuela del Tremedal (Teruel), y 
don Luis Fernández Morterero, mayor de 
edad, casado, politécnico y vecino de San 
Pablo, de la República Federativa del Bra-

sil, representados por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre y asistidos del 
Letrado don Manuel Gómez Palmeiro, y de 
la otra y como demandados, don Arístides 
Marco Vicente de Vera, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Zaragoza, 
representado por el Procurador don Jesús 
Puerto Guillén y asistido del Letrado don 
Alberto Velaz Conde, y contra “Centro 
Empresarial de Fomento”, S. A., domici
liada en Zaragoza y declarada rebelde; 
autos que penden ante esta Sala para resol
ver el recurso de apelación formulado por 
la representación de los actores contra la 
sentencia que, en primera instancia y en las 
actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el Juzgado de procedencia, 
sobre tercería de dominio...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por don Ricardo 
Galve Gargallo y treinta y seis personas 
más contra la sentencia dictada por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número 2 de esta ciudad, 
debemos confirmar y confirmamos la misma, 
sin hacer condena en las costas de este 
recurso.

Notifíquese esta sentencia a la deman
dada rebelde en la forma establecida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil si los apelantes no solicitan su notifi
cación personal en el plazo de cinco días.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. - José 
de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín 
Cereceda." (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a la demandada decla
rada rebelde en primera instancia e incom
parecida asimismo en esta segunda, “Centro 
Empresarial de Fomento”, S. A., y a los 
demás incomparecidos que se especifican 
en el encabezamiento de la presente, 
extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente de la Sala, en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a treinta de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario, José-María Peláez. — Visto bueno: 
El Presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.006

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de esta ciudad',
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía número 
1.627 de 1981, y en cuyos autos ha recaído 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 10 de marzo de 1984. — El limo, señor 
don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número I de 
esta ciudad, ha visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuan
tía seguidos bajo el número 1.627 de 198 F, a 
instancia del Sindicato de Riegos de Miral- 
bueno el Nuevo, con domicilio social en 
Zaragoza (calle La Rioja, número 20), 
representado en autos por el Procurador 

don Joaquín Salinas Cervetto, con la direc
ción del Letrado don Leopoldo de la Serna' 
contra el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, representado en autos por el Procu
rador don Fernando Peiré Aguirre, con la 
dirección del Letrado don Juan Monserrat- 
contra don Joaquín Díaz de Tuesta y dona 
Palma Chow Quean, mayores de edad, 
cónyuges, Abogado y sin profesión espe' 
cial, respectivamente, domiciliados en 
María Agustín, 4, representados en auto 
por el Procurador don Rafael Barrach»’1 
Mateo, con la dirección del Letrado do 
José-Antonio Ruiz Galbe; contra “Inmoy!' 
liaria Nuevas Avenidas", S. A., con donucl' 
lio social en Zaragoza (calle Sanclement6' 
número 6), representada en autos por.® 
Procurador don Marcial-José Bibián F*6' 
rro, con la dirección del Letrado don Fran 
cisco Navarro Anguela; contra doña Anun 
ciación del Río Carnicer, mayor de eda ■ 
viuda, domiciliada en esta ciudad (Cantío . 
Gamboa, 3); doña Anunciación Ortin d 
Río, mayor de edad, casada, sin profes* 
especial y domiciliada en esta ciudad (A*lu 
Salvador, 11), representadas ambas e 
autos por el Procurador don Rafael Barí 
china Mateo, con la dirección del Letrau 
don Alfonso Abad Amigó, y contra doo 
María-Luisa Ortín del Río, don AgusttJ1’ 
don José, doña Pilar, doña Julia y.don0 
Asunción Urbez Vela, cuyos domicilios n 
constan y declarados en rebeldía al n 
haberse personado en autos; sobre acci 
reivindicatoria de nulidad de asiento reg> 
tral, y... , J

Fallo: Que estimando esencialmente 
demanda formulada por el Sindicato 
Riegos de Miralbueno el Nuevo y 
mando la petición reconvencional del t 
celentísimo Ayuntamiento de Zarag°z ’ 
debo declarar y declaro: .6

A) Se declaran nulos los contratos 
compraventa suscritos entre el Ayun 
miento de Zaragoza y los otros coí*e,?|;ca 
dados, formalizados en escritura pub 
ante el Notario de esta capital don ve 
mundo Bellod Gómez, con el número 8- 
su protocolo, en fecha 18 de enero de I 
y que se describen en el hecho 6.9 dc s£ 
presente demanda; así como también 
declare nulo el suscrito, también 6$ 
zado en escritura pública, ante los s®n^n¡. 
Urbez Vela e “Inmobiliaria Nuevas Av . 
das”, S. A., en fecha 16 de agosto de 1 
y que se describe en el hecho 7.9 de 
demanda. . . ,S|

B) Se declaran nulas las inscripci0 . 
obrantes en el Registro de la Pr°Pie 
número 3 de Zaragoza, de las comPora,e |a 
tas reflejadas en los hechos 6.9 y 7-- d e| 
demanda, así como la efectuada p01 
Ayuntamiento de Zaragoza en fecha ' 
enero de 1974, inscribiendo como 
propiedad los terrenos objeto de las ciia 
compraventas, inscripciones todas ellas 
deberán ser canceladas. . jon

C) Se condena a los demandados 
Joaquín Díaz de Tuesta y Orpi y su esp 
doña Palma Chow Quean Apach, a r^‘rre- 
grar a poder de mi representado ios 
nos reseñados en el hecho 6.9. apartado 
de la demanda. ull-

D) Se condena a los demandados A 
ciación del Río Carnicer, Maria' 
Ortín del Río y Anunciación Ortín de 
a reintegrar a poder de mi representa ¡a 
terrenos reseñados en el apartado C) 
presente demanda. '-pto

E) Se condena al Excmo. Ayuntam a 
de Zaragoza a indemnizar a la parte aLse()' 
la cuantía que se fije en ejecución d 
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bih^*a.y acred*tarse en la misma la imposi- 
dn?aÚ de* reintegro de los terrenos referi- 
accp^^ ?P*'caQén de la institución de la 
de p ■ mvertida. Se absuelve al Sindicato 
DetiriA®08 de Miralbueno el Nuevo de la 
Excm°n [econvencional formulada por el 
ello ° Ayuntamiento de Zaragoza. Todo 
costas’0 esPec*a* pronunciamiento sobre 

mana p°r.esta mi sentencia, lo pronuncio, 
Fern¿° j ,irm°- — Vicente García-Rodeja y 
rernández.”
sirvaPara 9ue *° acordado tenga lugar y 
rebeldde not'^cac‘ón a los demandados 
a veiCS’ ext'end° e* presente en Zaragoza 
ochen?16 de marzo de mil novecientos 
Garría^y cuatro. — El Juez, Vicente 

■Rodeja. — El Secretario..

Núm. 5.859

JUZGADO NUM. 1 
nl'^0' señ°r Juez de primera instancia del 
u1*0 ' de Zaragoza;

a las C saher: Que el día 7 de junio de 1984, 
gado । nce.^oras» tendrá lugar en este Juz- 
nes emkPriniera subasla pública de ios bie- 
juicio e ar8ados a la parte demandada, en 
tancia dC| Un V° número 486 de 1983, a ins
en ren e ^curador señor Peiré Aguirre, 

de “Construcciones y 
“Dístrih de Pcfocarriles", S. A., contra 
•iadacnTIOneS Jerezanas”, S. A., domici- 
seencup Jerez de *a frontera, en cuyo poder 
dose niran *os bienes embargados, hacién- 

c constar:
Prev¡^ara tomar Parte deberá consignarse 
tasaCÍónenle C* *0 ?°r 100 dC* Prec*° de 
cubran n° Se Emitirán posturas que no 
Pudienri as, dos terceras partes del avalúo, 
ceder« ,° hacerse el remate en calidad de 

a tercero.
sión dpC^Cuya venta se anuncia, con expre- 

Una f?.reCI° de tasación:
*° “200 K ^pP^Oora marca “Canon”, mode- 
Pesetas ’ Con s°porte; tasada en 90.000 

“Silve^ u^utHa de escribir eléctrica, marca 
Un u=dd ;c" M OOO.

^atrícni furgoneta, marca “Avia", 
Dos ^CA-6980-C; en 250.000.

VeUi” J/^U'uas de escribir, marca “Oli- 
Una c^de 0 “Línea 98”i en 20 0()0 ■

^odeln ^dora eléctrica, marca “Logos”, 
DoS raí L.p”:en 12.000.

^anola nU. adoras marca “Canon”, modelo 
Tres m 1014”: en 24 °00.

encimera ^Sas de despacho metálicas, con 
Una ade Tadera; en 21.000.

niesa peo S ' C madera, de despacho, y otra 
Por; en nnlv faciendo juego con la ante

Dos • bbO.
1 . UnSare^arÍ0S de dos Puertas; en 12.000. 
lc°; en s (Jv?dor de cuatro cajones, metá- 

Cu- 'M,u0-
Poíro^con*1*0068de despacho en skai color 
lambién A Ie,sPaldo bajo, y otro con ruedas, 

Un rotovaS.kai ncgro; en 8 000
Una nuk or marca “AFMJ45”; en 25.000. 

. Un desn^k ad°ra marca “SOP"’en 30 000- 
,r° cuerno , a 0 compuesto de mesa y cua- 
Co*Or nogaldC armar*°> todo ello de madera 

skai nP ’ Con mesa auxiliar, cuatro sillas 
’^ OOO. 8ro V un sillón de despacho; en 

nado ad|arevChos de traspaso del local desti- 

8°no de U Cn,a y exposición, sito en polí- 
, Respectn ^Cruz; en 500.000 pesetas.

6 adquir?nt derecho de traspaso del local, 
^^anecer C COntraer^ *a obligación de 

en el local sin traspasarlo el 

plazo mínimo de un año, destinándolo duran
te este tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase que ejerce el arrendatario.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.860

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia del 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de jumo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 865 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Industrias Cárnicas Ara
gonesas”, S. A., contra don Antonio Alqué- 
zar Alquézar, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, ai 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cámara frigorífica “Koxka”; en 

30.000 pesetas. , ,
2. Un frigorífico marca “Kelvinator”; 

en 40.000 pesetas.
Total, 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 4.044

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de esta capital;
Hace saber: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado con el número 1.609 de 1983, 
se ha dictado sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

“Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
febrero de 1984. — El limo, señor don 
Julio Boned Sopeña, Magistrado Juez de 
primera instancia del Juzgado número 2 de 
los de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de menor cuantía 
número 1.609 de 1983, seguidos a instancia 
de la Comunidad de propietarios de la casa 
núms. 7-9 de la avenida de Madrid, represen
tada por el Procurador don Serafín Andrés 
Laborda y asistida del Letrado don Fer
nando Giménez Condón, contra “Promo
tora Inmobiliaria Cántabro-Pirenaica”, 
sociedad anónima, domiciliada en Madrid 
(avenida de Bruselas. 78), que no ha com
parecido en autos, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la demandada 
“Promotora Inmobiliaria Cántabro-Pire- 
naica”, S. A., a que abone a la adora 
Comunidad de propietarios de la casa 7-9 
de la avenida de Madrid, de esta capital, la 
cantidad de 148.894 pesetas, más los intere
ses legales de la suma desde la interpelación 
judicial y al pago de las cotas.

Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará a la demandada rebelde en la forma 
que la Ley dispone, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Julio Boned Sopeña.” (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
a la demandada rebelde, expido el presente 
en Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 3.284

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.718 de 
1982 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha 
dictado sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 21 de marzo de 1983. — El limo, señor 
Magistrado don Joaquín Cereceda Mar- 
quínez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecuti
vos, seguidos a instancia de “Construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarriles”, S. A., 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el 
Letrado don Francisco Navarro Anguela, 
contra “Comerciauto”, S. A., domiciliada 
en calle Murrieta, 90, de Logroño, decla
rada en rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes propios de la ejecutada 
“Comerciauto”, S. A., y con su producto 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
“Construcciones y Auxiliar de Ferrocarri
les”, S. A., de la cantidad de 781.013,97 
pesetas, importe del principal y gastos de 
protesto, intereses legales desde la fecha de 
éste a la en que el pago tenga lugar y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a la ejecutada. 
Dada la rebeldía de ésta, notifíquesele esta 
sentencia mediante edictos, a no ser que la 
parte ejecutante solicite que se haga perso
nalmente en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda Mar- 
quínez.» (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha, ante mí, el Secreta
rio, que doy fe. (Rubricado).

Habiéndose acordado librar el presente 
en proveído de esta fecha para que sirva de 
notificación en forma a la demandada, hoy 
en ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.238

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 842 de 1983-A 
se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 27 de febrero de 1984. — El limo, señor 
Magistrado don Rafael Soleras Casama-
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yor, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de “Prodi”, S. A., representada 
por el Procurador don José-lgnacio San 
Pío Sierra y dirigido por el Letrado señor 
Alonso, contra don Tomás Aguirre Moli- 
ner, mayor de edad, que tuvo su domicilio 
en Alfaro (calle Juan Heredero, 8), hoy en 
paradero desconocido, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes propios del ejecutado 
don 1 omás Aguirre Moliner, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecutante 
“Prodi”, S. A., de ¡a cantidad de 2.409.080 
pesetas, importe del principal y gastos de 
protesto, intereses legales desde la fecha de 
éste a la en que el pago tenga lugar y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno al ejecutado. Dada 
la rebeldía de éste, nolifíqueseie esta sen
tencia mediante edictos, a no ser que la 
parte ejecutante solicite que se haga perso
nalmente en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Soleras Casama- 
yor." (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha ante mí, el Secreta
rio, que doy fe. — Fernando Paricio. 
(Rubricado.)

Habiéndose acordado librar el presente 
en proveído de esta fecha para que sirva de 
notificación en forma al demandado, hoy 
en ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 
1984. — El Secretario.

Núm. 4.056

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzgado 
núm. 3 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que en esle Juzgado y bajo 

el número 589 de 1983-B se sigue juicio 
declarativo de mayor cuantía en el que se 
ha dictado sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
marzo de 1984. — El limo, señor don 
Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declara 
tivo de mayor cuantía, promovidos por don 
Arístides Marco Vicente de Vera y don 
Antonio Marco Vicente de Vera, mayores 
de edad, casados, industriales, con domici
lio en esta ciudad, plaza de San Francisco, 
números 7 y 8, respectivamente, represen
tados por el Procurador de los Tribunales 
don Serafín Andrés Laborda y asistidos del 
Letrado don Manuel Catalán Lázaro, con
tra la emidad mercantil “Construcciones 
Colmenero”, S. A., cuyo domicilio social se 
ignora, declarada en rebeldía por estas 
actuaciones; sobre otorgamiento de escri
tura de aclaración y otros extremos...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales 
don Serafin Andrés Laborda, en nombre y 
representación de don Arístides Marco 
Vicente de Vera y don Antonio Marco 
Vicente de Vera, contra la entidad mercan
til “Construcciones Colmenero", S. A., 
declarada en rebeldía, debo declarar y 
declaro:

Primero. Que los demandantes, median
te contratos de compraventa otorgados en 

escrituras públicas de fechas 9 de febrero de 
1979, autorizadas por el Notario don Mar
tín Recarte Casanova, adquirieron de la 
entidad demandada una participación indi
visa de un local y dos viviendas del inmue
ble reseñado de número 62 del paseo del 
General Mola (hoy de Sagasta), descritos 
en el primero de los resultandos de esta 
resolución, y según la descripción de la 
finca hecha en escritura pública de fecha 6 
de febrero de 1979, posteriormente dejada 
sin efecto, subsistiendo por tanto la des
cripción de la escritura de declaración de 
obra nueva y división en régimen de pro
piedad horizontal de 10 de octubre de 1975, 
inscrita en el Registro de la Propiedad.

Segundo. Que según esta última escri
tura, los departamentos vendidos y reseña
dos de números 64 y 62 corresponden a las 
dependencias 53 y 51, respectivamente, y la 
participación indivisa corresponde al local 
reseñado de número I, con una cuota de 
participación en los elementos comunes de 
un 8 %. Condenando a la demandada a 
otorgar las correspondientes escrituras de 
aclaración de las otorgadas de compra
venta de fecha 9 de febrero de 1979 en los 
términos antes expuestos, siendo de cuenta 
de los demandantes todos los gastos, hono
rarios e impuestos que origine el otorga
miento, incluso el arbitrio de plusvalía si lo 
hubiere; todo ello sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rafael Soleras."

La anterior sentencia fue publicada en el 
día de su fecha, ante mí, el Secretario, que 
doy fe. — Fernando Paricio. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
entidad demandada “Construcciones Col
menero", S. A., cuyo actual domicilio se 
ignora, expido la presente en Zaragoza a 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Juez, Rafael Sote- 
ras. — El Secretario.

Núm. 5.674

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.996 
de 1982-B, seguido a instancia de Jesús-Ma- 
nuel Mora González y otra, representados 
por el Procurador señor Peiré, contra Pau
lino Ferrer Gimeno y otra, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 1 de junio de 
1984. a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
calle Provenza, número 3, de Zaragoza, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Televisor en blanco y negro, portátil, 
“Sensor"; en 8.000 pesetas.

2. Un coche “Seat", modelo 133, matrícu
la Z-2483-I;en 175.000.

3. Un tresillo tapizado en skai color
rojo y ribete en color oro; en 15.000. ti

4. Un armario biblioteca, laqueado en
blanco marfil, de 1,50 x 2 metros; en 15.000'

Total, 213.000 pesetas. b
Dado en Zaragoza a treinta de abril de

mil novecientos ochenta y cuatro. — r
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario. n

Núm. 5.675

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. Ll» 
de 1982-A, seguido a instancia de “Genera 
de Piensos", S. A., representada por c 
Procurador señor Peiré, contra Santiag0 
Mañero Royo, se anuncia la venta cn 
pública y tercera subasta de los bienes duC 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de junio de 1984, a la- 
diez horas, bajo las condiciones siguientes

Para poder tomar parte será preciso con' 
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tr«' 
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos tercera5 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercer3 
persona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se advierte 3 
los licitadores de lo prevenido en la regla 5^ 
del artículo 140 del Reglamento Hipotec3' 
rio, y que las cargas o gravámenes anten0' 
res o preferentes al crédito del actor, si 1° 
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hubiere, quedarán subsistentes. .
Bienes objeto de subasta y precio d6 

tasación: . , „
Finca sita en partida “Sopez-Molinil*a ' 

en término de Borja, de 2.145 metros cua
drados, dentro de cuyo perímetro hay cons
truidas dos naves de 850 metros cuadrado 
una, y la otra de 950 metros cuadrados- 
destinadas a avicultura. Inscrita en e 
Registro de la Propiedad al tomo 41, f° 1 
35, finca 286, inscripciones 7.a y 8.a Val0' 
rada en 8.100.000 pesetas. ।

Dado en Zaragoza a veintiocho de abn 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 11 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.
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Núm. 5.857

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado^ 

Juez de primera instancia del número 
de la ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimiento 

lo acordado en el juicio ejecutivo númer 
1.779 de 1980-B, seguido a instancia 
“Inver-Aragón”, S. A., representada p°r , 
Procurador señor Bibián, contra Man? 
Oliván Fañanás y Martín Laporta Pa* 
cios, se anuncia la venta en pública sU^c 
tas (segunda y tercera) de los bienes Ú 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en es - 
Juzgado el día 3 de julio de 1984, a las 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso co 
signar previamente el 10 % del precio 
valoración; el tipo de licitación, por tr , 
tarse de segunda y tercera subastas, sera 
precio de tasación, rebajado en un 25 7 
sin sujeción a tipo, respectivamente; no

M.C.D. 2022



1357-^I^Zaragoza.— N.« 111 17 mayo 1984

aii™lllr^n de manera definitiva posturas 
tinn a° .cub1"3!1 las dos terceras partes del 
en j6, lc*tac*dn; el remate podrá hacerse 
títu^ 'a de ceder a tercera persona; los 
dos °S ProP*edad no han sido presenta

, por lo que se advierte a los licitadores 
lo en *a re81a quima del articu
las U de' Reí=iament0 Hipotecario, y que 
renf3^^8 0 8rav^menes anteriores y prefe- 
ni.»!8 - cr^dito del actor, si los hubiere, 
Redaran subsistentes.
tasajón8 °bjet0 de subasta Y precio de

^e8unda subasta:
(Hn'jta^nd*v*sa de un so*ar en Sabiñánigo 
calleSC,a ’ Part’da de “Bodellazas”, en la 
de 5 HU?)er° an8u*ar a travesía número 3, 
que r metr°s cuadrados de superficie, 
lamh A a' Norte, travesía número 3 y finca 
Este f-n se8regada; Sur, Felipe Arrudi; 
r0 a" ,lnca segregada, y Oeste, calle núme- 
3 3RR SCnta al lomo 832> folio 148’ finca 
esta m ^Cnpción | a- libro 31 • Valorada 

mitad indivisa en 3.300.000 pesetas. 
^rcera subasta:

encalUnCal en Planta baja, en Sabiñánigo, 
de l f.0 ,eneral Franco, número 113 (hoy 77), 
zao.-z ^tros cuadrados, a la derecha del 
de la ' Flnca registra! núm. 4.832. Valor 

!2 'J30 ^divisa, 3.240.000 pesetas.
Higo a |Oca* en planta baja, en Sabiñá- 
de 69'40 aCa^e General Franco, 111 (hoy 77), 
dererk. m~ros cuadrados, con fondo local 
ValOr 4 | *nca registra! número 5.771. 

45 pa mitad indivisa, 1.425.000. 
tida Ha “c  rCe*a de terreno en Biescas, par- 
metr<K tras y fuente”, de superficie 1.298 
Ipiéns pUadrados. Linda: Norte, Tomás 
Y Benit S^’ C?n viuda de Francisco Ipiéns 
Puentp aV*n; Geste, con callejón de la 
Antonj’ rr’ Con ramb*a de San Pedro y 
1.922 v. i **aved. Finca registral número 

6 8 ' । Or *a mitad indivisa, 2.500.000. 
nigo a Loca denominado I, en Sabiñá- 

mM*1 Ca"e Abad Banzo, sin número, de 
calie decuadrados. Linda: Frente, con 
c°n ch Hxnera* Villacampa; a la derecha, 
fondo a an; izquierda, con local II, y 
mitad’; 2° za8uán. Finca 4.902. Valor de la 

'ndivisa, 282.000.
de 35 . -°ca! 11, en la misma casa anterior, 
GeneraiCtv°iS cuadrados. Linda: Frente, con 
quierda | 1 *acamPa; derecha, local I; iz- 
Finca ’.Oca* Hl, y fondo, hueco ascensor. 
'Udivic. uJ^ero 4.904. Valor de la mitad 

7q Sai 210.000.
r¡or, de 0^1 en la misma casa ante" 
Izquierd 3* metros cuadrados. Linda: 
cal 1[. [ a’ con local IV; derecha, con lo- 
^Gen001?’.000 hueco escalera, y frente, 
Valor d Clia V***acamPa- Finca número 4.906. 

71 । a mitad indivisa, 200.000. 
fior, de °sa* en *a misma casa ante" 
^ente , ^8 metros cuadrados. Linda: 
C^a. cñn^11 Cade General Villacampa; dere- 
,Aderas l -3* Y fondo, con cuarto de 
Valor de i ’nca re8istral número 4.908. 

101 i mitad indivisa, 348.000.
biescas °Ca* en semisótano de la casa en 
°^cial d^inh'3 de San Pedro> sin número 
derecha 6 .',’48 metros cuadrados. Linda: 
^mbla q0011 ‘ Zaborda; izquierda, con 
lentos «o11 Pedro, y fondo, con aparta- 
F’nca ni, anta r eresa”. Cuota, 6,74%. 
’ndivisa T?^ro 2142. Valor de la mitad 

Il¡Sa'“2000.
en Jaca „ °te* Sport” (en construcción), 
de exteñeiArtloa V‘ña Fermina, Rio Gas", 
9Ue 745 ‘°n 82O metros cuadrados, de los 
*a edifika e,tros cuadrados corresponden a

C|on. Linda: Norte, con carretera 

de Sabiñánigo a Puente la Reina y Pam
plona; Sur, complejo deportivo “Sport”; 
Este, calle, y Oeste, con Palacio de Hielo de 
Jaca. Finca registral número 5.337. Valor 
de la mitad indivisa, 15.000.000.

112. Parcela de terreno en Sabiñángo, 
partida de “Bodellazas , de 332 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con solares B, C, 
D, E y F; Sur, con Felipe Arrudi, y Oeste, 
con solar F. Es la finca registral número 
2.756. Valor de la mitad indivisa, 3.000.000. 

113. Local en segundo sótano de casa 
en travesía 4 de Sabiñánigo (angular a San
cho Ramírez), de 169,54 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con travesía 4, y a la 
izquierda, con travesía 3 (calle Sancho 
Ramírez), y con una cuota del 17 %. Finca 
registral 2.800. Valor de la mitad indivisa, 
340.000. .

114. Local en planta baja, en Sabma- 
nigo, en travesía número 4, de 152,12 
metros cuadrados de superficie, que linda: 
Derecha, con zaguán, y a la izquierda, con 
la travesía número 3 (calle Sancho Ramí
rez), y con una cuota del 20 %. Finca regis
tra! número 2.802. Valor de la mitad indi
visa, 900.000.

129. Local en sótano, en Sabiñánigo, 
avenida de Biescas (número 115), de 129,14 
metros cuadrados, con una cuota del 5,25 %. 
Linda: Derecha, con Ramón Aso, e izquierda 
y fondo, con Manuel Oliván. Es la finca 
registral número 3.295. Valor de la mitad 
indivisa, 645.000.

131. Local comercial sito en planta 
cero, con entrada independiente de la calle 
Coli Escalona de la casa en Sabiñánigo, 
compuesto de dos edificios unidos entre sí, 
en la calle Calvo Sotelo, de superficie 50,80 
metros cuadrados, con una cuota del 1,59 %. 
Finca registral número 1.625. Valor de la 
mitad indivisa, 650.000.

135. Parcela de terreno en término de 
Jaca, partida “Fermina o Río Gas", de 
superficie 18.365 metros cuadrados, valla
dos, en cuyo interior se encuentran amplias 
instalaciones deportivas (piscinas, incluso 
climatizada, tenis, baloncesto, bar-restauran
te...). Linda: Norte, Ayuntamiento y pista 
de hielo; Sur, Ayuntamiento; Este, calle, y 
Oeste, campo fútbol y Escuelas Pías. Finca 
registral número 4.347. Valor de la mitad 
indivisa, 20.000.000.

136. Local en planta baja de la casa sita 
en avenida de Biescas (número 115 de 
General Franco), de Sabiñánigo, de super
ficie 174,34 metros cuadrados, situado 
sobre el sótano descrito bajo el número 129 
de esta misma relación. Linda: Derecha, 
con Ramón Aso; izquierda, con zaguán y 
hueco escalera, y fondo, con M. Oliván y 
Agustín Pardo. Finca registral 2.377. Valor 
de la mitad indivisa, 2.600.000.

139. Local en el primer sótano de la 
travesía número 4, de Sabiñánigo, de 118,78 
metros cuadrados de superficie. Linda: 
Derecha, con pasillo de acceso; frente, tra
vesía 3 (hoy calle Sancho Ramírez). Es la 
finca registral número 4.229. Valor de la 
mitad indivisa, 238.000.

Fincas propiedad de don Martin Importa 
Palacio:

1. Parcela de terreno en término de 
Sallen! de Gállego, partida “La Isola”, de 
10 áreas. Es la finca 1.823. Linda: Sur, con 
finca segregada; Este, resto finca matriz, y 
Oeste, con carretera a Formigal y Francia. 
Valor de la mitad indivisa, 1.000.000 de 
pesetas.

2. Local en sótano de la casa sita en 
Sabiñánigo, travesía número 3 (hoy calle 

Sancho Ramírez, 2), de 50 metros cuadra
dos. Linda: Derecha, con travesía 3; 
izquierda, con matrimonios Oliván y Pardo, 
y fondo, con avenida Biescas. Finca regis
tral número 2.135. Valor plena propiedad, 
700 000.

3. Local comercial en Sabiñánigo, en 
travesía núm. 3 (hoy Sancho Ramírez, 2), 
de 65,50 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con calle de su situación; derecha, con 
zaguán y hueco escalera, e izquierda, con 
local de la derecha. Es la finca registral 
número 2.137. Físicamente se encuentra 
sobre el sótano descrito anteriormente. 
Valor plena propiedad, 2.3OO.OOO.

4. Terreno secano en el sitio de Pierre- 
tuño, radicante en Sabiñánigo, pueblo de 
Lemgüe Lompas (Senegüe). Parcela 16 del 
polígono 5, de extensión 60 áreas 8 centiá- 
reas. Es la finca 1.307. Sobre este terreno 
hay una nave industrial de 800 metros cua
drados, construida por el propio deman
dado. Valor total en plena propiedad, 
7.000.000.

5. Parcela terreno en término de Sallent 
de Gállego, partida “La Isola”, de 10 áreas 
28 centiáreas. Linda: Norte, finca de Pas
cual del Cacho; Sur, cabañera; Este, resto 
finca matriz, y Oeste, con carretera a For
migal y Francia. Finca número 2.177. 
Sobre este terreno hay edificado un edificio 
de tres plantas, con un total de seis vivien
das, de unos 140 metros cuadrados cada 
una, más aparcamientos en bajos. La pro
piedad del demandado se concreta en el 
piso 3.6 izquierda. Valor de la sexta parte 
indivisa de la parcela con la edificación 
existente, 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.858

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
642 de 1983-A. seguido a instancia de “Coo
perativa Obrera del Mueble”, S. C. L, repre
sentada por el Procurador señor Peiré, con
tra Jesús-Blas Aparicio Urbano, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de junio de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
de José-Luis Serrano Lisbona, con domici
lio en Doctor Iranzo, número 64, bajos, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una librería de 3 metros, en color 
nogal, valorada en 30.000 pesetas.

2. Una librería de 3 metros, en color 
nogal, de “Cooperativa Obrera”, modelo 
“Rantxa"; en 25.000.

3. Una librería de 3 metros, en color 
nogal, de “Cooperativa Obrera", modelo 
“Rantxa"; en 25.000.
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4. Una librería de 2,5 metros, modelo 
“Rantxa”; en 25.000.

5. Un dormitorio puente, de 3,70 metros, 
en citamare color nogal; en 30.000.

6. Un dormitorio “Domenech”, de color 
nogal oscuro; en 30.000.

7. Un dormitorio cama-nido puente, de 
villor natural; en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 3.008

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del núm. 4 de la ciudad de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.329 

de 1982-C, de juicio de mayor cuantía 
seguido en este Juzgado, de que después se 
hará mérito, ha recaído la siguiente

«Sentencia número 50. — En Zaragoza a 
16 de febrero de 1984. — Don José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los de esta 
capital, visto el juicio declarativo de mayor 
cuantía número 1.329 de 1982-C, sobre 
nulidad de escrituras públicas, seguido por 
don Pedro Alvarez Gracia, mayor de edad, 
casado, industrial y domiciliado en Zara
goza, representado por el Procurador don 
Alejandro García Anadón y defendido por 
el Letrado don José-María del Campo 
Ardid, contra la compañía “Zarman”, 
S. A., domiciliada en Zaragoza, represen
tada por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y defendida por el Letrado don 
José-Pablo Sánchez Iñigo; la Comunidad 
de propietarios de la casa números 13 y 15 
de la plaza de San Francisco, de Zaragoza, 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y defendida por el 
Letrado don Jesús Solchaga Loitegui, y 
doña Dolores Asensio López, don José- 
Luis Almárcegui Muro, doña Pilar Aranda 
Gil, don Antonio Aranda Torres, todos 
ellos mayores de edad y domiciliados en 
Zaragoza; don Juan Carlos Auría Paesa, 
doña Ana-Maria Auría Paesa, don Vicente 
Atarás Martínez, don Manuel Atarés Mar
tínez, don José Atarés Martínez, don Fer
nando Abraín Pérez, doña Leonor Abraín 
Pérez, don Adolfo Algora Rodríguez, doña 
Gloria Algora Rodríguez, don Miguel 
Aibar Ribet, don Mariano Alfonso Pradas, 
don José Ayaia López, todos ellos mayores 
de edad y en domicilio desconocido; don 
José-María Bellet Heredia, mayor de edad 
y domiciliado en Zaragoza; don Jesús 
Barreiro Soria, don José-María Brinquis 
Guerrero, don Benjamín Blasco Segura, 
doña Magdalena Bernado Abelló, doña 
Isabel Bernard Díaz, don José-Gabriel 
Bañares Poves, don José-Luis Burillo 
Abad, don Gustavo Bernard Clavería, 
todos ellos mayores de edad y con domici
lio desconocido; don Mario-Antonio Carri
lero Ruiz de Gaona y don José-Luis Calvo 
Palacio, mayores de edad y domiciliados en 
Zaragoza; don Carlos Casauca Arbués, 
don Ovidio Casas Gaitero, don Víctor 
Casahorrán Fondevilla, don Primitivo- 
Luis Carbó Carbó, don Antonio Casauca 
Arbués, don Luis Ca:>als Marcéns, don 
Félix Calvo López-Alda, don Alejandro 
Diez Barturén, don Gregorio Delgado 
Martín, todos ellos mayores de edad y con 
domicilio desconocido; doña María-Pilar 
Escanero Arruga, don José-Manuel Escu
dero Agudo, don Angel Fernández Navas, 

don Carlos Ferrer Falcón. todos ellos 
mayores de edad y domiciliados en Zara
goza; don Fernando Fernández Escolano, 
mayor de edad y con domicilio descono
cido; don Manuel Ferrer Lahuerta, don 
Emilio Fernando Buenacasa, ambos mayo
res de edad y domiciliados en Zaragoza; 
don Alfonso Fernández Llamas, don Ismael 
Gil Giménez, don Ernesto Garriga Corjo, 
don José-María Guerrero Liarte, don 
Francisco-Antonio Grima Nogueras, don 
José-María Gracia Bailo, don Manuel Gra
cia Bailo, todos ellos mayores de edad y 
con domicilio desconocido; don Germán- 
Jorge Gómez Agudo, mayor de edad y 
domiciliado en Zaragoza; don Joaquín 
Gómez Gómez, doña Fidela Gómez Gil, 
don Juan Gracia Ortín, todos ellos mayores 
de edad y con domicilio desconocido; doña 
Encarnación Henar Carnero, don Ubaldo 
Herrero González, don Ubaldo Herrero 
Martínez, doña Mercedes González López, 
todos ellos mayores de edad y domiciliados 
en Zaragoza; don Miguel Herrero Calvo, 
don Enrique Hernández Domingo, todos 
ellos mayores de edad y con domicilio des
conocido; don Antonio Higueras Arnal, 
doña Isidora Herrero Ortigosa, ambos 
mayores de edad y domiciliados en Zara
goza; don Enrique Iglesias Isiegas, don 
Antonio Iglesias Isiegas, don José Iglesias 
Isiegas, doña Teresa Izquierdo Estrada, 
don Pedro Júdez Marías, don José-Luis 
Giménez Sánchez, mayores de edad y con 
domicilio desconocido lodos ellos; don 
Angel Lario Muñoz, mayor de edad y 
domiciliado en Zaragoza; don Nicolás 
López Escartin, don Carlos-José López 
Cabeza, don Francisco Luica Prior, don 
Luis López Andrés, don Samuel Losada 
Niño, don José Lasaosa Barraca, doña 
Carmen Lobera Gámez, don José-Antonio 
La Paz Calvo, don Miguel Loscos Gracia, 
don Rafael Lizaga Martín, todos ellos 
mayores de edad y con domicilio descono
cido; don Luis Llombart Bermúdez, doña 
Adoración Llombart Gil, doña Rosario 
Miralbes Bereda, doña Presentación Mi- 
ralbes Bereda, todos ellos mayores de edad 
y domiciliados en Zaragoza; don José- 
Javier Martínez de Espronceda Martines, 
doña Ana Mor Julve, don Emilio Mor 
Escriche, don Emilio Mor Julve, don Agus
tín Martín Menadas, don José-Luis Martí
nez Navarro, don Fernando Muntadas 
Lozano, doña Teresa Martínez Alonso, 
don Pedro Marqueta Siiber, todos ellos 
mayores de edad y con domicilio descono
cido; don José Martín López, don José- 
María Moreno Crespo, ambos mayores de 
edad y domiciliados en Zaragoza; don 
Faustino Martínez Sánchez, don Domingo 
Murillo Casaus, don José-Javier Monreal 
Arnedo, don José-Luis Monje Casao, don 
Mariano Muniesa de la Torre, don José- 
Luis Mora Moracho, todos ellos mayores 
de edad y con domicilio desconocido; don 
José-Manuel Nicuesa Iguaz, mayor de edad 
y domiciliado en Zaragoza; don Sebastián 
Navarrete Campos, mayor de edad y con 
domicilio desconocido; don Tomás Obón 
Cebollada, don Rafael Prieto Gil, mayores 
de edad y domiciliados en Zaragoza; La 
Provincia Dominica de Aragón, con domi
cilio desconocido; don Eleuterio Prada 
Hidalgo, don Manuel Pérez Ucedo, don 
Luis Puentes Gracia, don Bartolomé Pons 
Alcina, mayores de edad y domiciliados en 
Zaragoza; don Clemente Pardos Mangas, 
don Enrique Puyuelo Fanio, don Lorenzo 
Pueyo Lamolda, don Manuel Pérez Sáiz, 
don Domingo Pérez Fuertes, mayores de

edad y con domicilio desconocido; don 
Enrique Royo Arruga, don Enrique-Juh° 
Royo Herrer, don Francisco-Javier Roy0 
Herrer, don Juan-José Ronco Pérez, mayo
res de edad y domiciliados en Zaragoza 
don Pelayo Romero Cuadra, don Apolinar 
Ruiz Duque, mayores de edad y con dom1' 
cilio desconocido; don Luis-Angel Ri°Ja 
Padilla, don Julio de Renterío Pérez R0*' 
dán, mayores de edad y domiciliados 0,1 
Zaragoza; don José-Luis Ruiz VallejO’ 
doña Josefina Pardo Adiego, mayores °e 
edad y con domicilio desconocido; don 
César Salcedo Fontana, don Gonzalo Sanz 
Vázquez, don José Sánchez Gómez, don 
Pedro Solanas Pérez, doña María-Fernanda 
Soriano Medina, don José-Luis Suñén 
Martínez, don Angel Sánchez Felices, don 
Jesús Tejada Calvo, doña Pilar Torres 
Casorrán, don Pablo-Vicente Teller Juste, 
don Antonio Tejeda Renco, mayores de 
edad y con domicilio desconocido; don 
José-María Ursúa Urquiaga, don J°sé' 
María Usón Enjuto, mayores de edad y 
domiciliados en Zaragoza; doña Margarita- 
Irene Ullate Giménez, don Tomás Urrea 
Puchol, don Raúl-Joaquín Urrea Sebas
tián, mayores de edad y con domicilio des
conocido; don Luis Usán Vela, don Jacinto- 
Luis Usán Gracia, doña Susana Usan 
García, don Carlos Vázquez Rodríguez- 
mayores de edad y domiciliados en Zara
goza; doña Pilar Fuentes Benito, don 
Ernesto Velillas Suñén, don Amadeo Vila 
Farré, doña Elena Conde Centeno, don 
José Velasco Marín, don Félix Vicent Tor- 
cal, doña Alicia Zapata Piquer, mayores de 
edad y con domicilio desconocido; don 
Enrique Zapata Piquer, la “Compañía Ber- 
gil”, S. A., don José-María Bolea Mur- 
todos estos mayores de edad y domiciliado5 
en Zaragoza; doña Pilar Galindo Ortiz de 
Landázuri, don José-Lorenzo Garulo Gimé
nez, mayores de edad y con domicilio des
conocido, y don Fernando Ibáñez Grácil 
mayor de edad y domiciliado en Zaragoz3’ 
todas cuyas personas se encuentran en 
situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando las pretensiones 
formuladas por el demandante declaro 1 
nulidad de los Estatutos de la Comunida 
de propietarios de la casa números 13, 13 
y 14 de la plaza de San Francisco, de Zar3' 
goza, y de la escritura pública otorgada con 
el número 1.250, el 2 de abril de 1979, ant 
el Notario don Julio Guelbenzu Romana- 
declaro igualmente la nulidad de la fijación 
de las cuotas de participación de cada pr0' 
pietario en la misma casa y de la escrituré 
pública otorgada con el número de proto
colo 1.256, el 2 de abril de 1979, ante c, ' 
mismo Notario don Julio Guelbenzu Romano, 
declaro igualmente la inexistencia de •' 
Comunidad horizontal de propietarios sobr 
la misma casa y declaro la nulidad de l3 
inscripciones regístrales practicadas a con
secuencia de las dichas escrituras, todo eB 
sin hacer expresa condena en cuanto 3 
pago de las costas procesales. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio^ 
mando y firmo. — José-Fernando Martínez 
Sapiña y Montero.» (Rubricado). _

Y a ios fines de llevar a efecto la notific3 
ción de la sentencia, cuyos encabezamien1 
y parte dispositiva se insertan a todos 1°^ 
efectos legales, a los demandados que s. 
expresan en la misma, cuyo actual dornic* 
lio se desconoce, expido el presente edic 
en Zaragoza a veintinueve de febrero de m 
novecientos ochenta y cuatro. — El *uCpi 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — r ; 
Secretario.

1
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Núm. 3.707

JUZGADO NUM. 4
Uon José-Femando Martínez-Sapiña y Mon- 

ero Magistrado, Juez de primera instan- 
c*a del número 4 de los de Zaragoza; 
nace saber: Que en este Juzgado de mi 
rgo se siguen autos de menor cuantía 
jpero 1.543 de 1983-B, sobre tercería de 

„ pOr derecho, seguido entre las partes a 
senf56 nará mérito, en los que se ha dictado 
dis/1'^1-3 cuy°s encabezamiento y parte 

positiva son del siguiente tenor literal: 
2^ i rancia número 59. - En Zaragoza a 
M e febrero de 1984. - Don José-Fernando 
merV062'tapiña Y Montero, Juez de pri- 
can t 1|nSt3nc*a de' Húmero 4 de los de esta 
cna 3 ‘ Vi510 e* juicio declarativo de menor 
ceria a nÚmero L543 de 1983-B’ sobre ter- 
Julíá i mejor derecho, seguido por don 
terndna ■ ano Peralta, mayor de edad, sol- 
goza adm‘nisl|ativo y domiciliado en Zara- 
Jo';p’irePr^senlado Por e* Procurador don 
p0 \ gnacio San Pío Sierra y defendido 
Co Letrado don Marino Marco de León, 
ciliad3 3 comPama “Econor”, S. A., domi- 
rebeld- Cn ^?ra80?a, y en situación de 
mavc a y doña Encarnación Alda Fuertes, 
liada ' 7edad’ viuda, industrial y domici- 
cur iaen ^ara8°za, representada por el Pro- 
defpt ? a On Marcial-José Bibián Fierro y 
Besty da P°r el Lelrado don Angel Duque 

muiaa°: ^Ue eslimando la pretensión for- 
cUa a P°r el demandante, declaro que 
eieci t° 3 *os b*enes ejecutados en el juicio 
lu7oaáV° número 429 de 1982-B, de este 
Alda p' se8uido Por doña Encarnación 
ñor" \.Uerles' contra la compañía “Eco- 
356 7|q es Preferente el crédito de 
Julián i pesetas- reconocido a favor de don 
lada 1 Ozano Peralta, en la sentencia dic- 
númerPOi *3 Magistratura de Trabajo 
1983 0 2 de Zaragoza el 3 de junio de 
tas rJesPecí° del crédito de 548.369 pese- 
ción AC|O|n°9do a favor de doña Encarna- 
POre^t d? Euertes» en la sentencia dictada 
c* c¡t ,c J.Uzgado el 12 de mayo de 1982, en 
conde ° Ju*c*° ejecutivo, sin hacer expresa 

Así n Cn cuanto de *as costas.
mand(POreSt3 mi sentencia lo pronuncio, 

y en tlrmo.» (Firmado y rubricado).
cación S? v’rlud’ Y para que sirva de notifi- 
de (je । anterior encabezamiento y fallo 
deman |d .^^ncia dictada a la entidad 
tra enaada “Econor”, S. A., que se encuen- 
sente e 187°rado paradero, expido el pre- 
novecin ¿aragoza a trece de marzo de mil 
José-F^nt°S ocbenta y cuatro. — El Juez, 
tari0 ernand(> Martínez-Sapiña. El Secre-

Núm. 3.711

D JUZGADO NUM. 4 

gistrar^ ^ernando Martínez-Sapiña, Ma- 
númp °’ 3uez de Primera instancia del 
Hacer0 p de los de Zaragoza;

Cargo Saber: Que en este Juzgado de mi 
cuantía autos de jucio de menor 
cería numero 1.533 de 1983-B, sobre ter- 
9Ue Se ktn/|Or dcrecb°. entre las partes a 
d*ctado 3rd mención- Y en los que se ha 
Parte d Scntcncia cuyos encabezamiento y 
literal: son del siguiente tenor

úe^ep6110'3 número 66. — En Zaragoza a 
^artínez^0 de — ^on José-Femando 

in«í ap*^a y Montero, Juez de pri- 
capital v3nc,a del número 4 de los de esta

• lsto el juicio declarativo de menor 

cuantía número 1.533 de 1983, sobre terce
ría de mejor derecho, seguido por la Teso
rería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza, representada por el Procurador 
don José-Ignacio San Pío Sierra y defen
dido por el Letrado don Joaquín Guerrero 
Peyrona, contra doña Encarnación Alda 
Fuertes, mayor de edad, viuda, industrial y 
domiciliada en Zaragoza, representada por 
el Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y defendida por el Letrado ¿pn 
Angel Duque Bastay, y la compañía “Eco
nor”, S. A., domiciliada en Zaragoza y en 
situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la excepción pro
cesal opuesta por la señora demandada, 
declaro que no procede el examen en 
cuanto al fondo de la pretensión formulada 
por la demandante, condenando a ésta al 
pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y en su virtud y para que sirva de notifi
cación el anterior encabezamiento y fallo 
de la sentencia dictada a la entidad deman
dada “Econor”, en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a trece de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

. Núm. 5.671

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.869 
de 1983, seguido a instancia de “Jorba”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Angulo, contra “Cargas Aragón", 
S. A., se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 15 de junio de 1984. a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de la tasa
ción de los bienes objeto de la misma; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Camino Viejo de Monzalbarba, 9 (Zara
goza), donde podrán ser examinados.
1 Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

Una máquina de fabricar compresas de 
algodón, de fabricación francesa, con des- 
fíbrador incorporado, accionada con motor 
de 15 HP, referencia OR-824-4, núm. 801587, 
sin marca visible; en 525.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.213

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En autos de juicio ejecutivo 1.198 de 
1983-C que luego se hará mención a instan
cia de la parte adora, su señoría tiene acor

dado se notifique la sentencia de remate al 
demandado que se encuentra en ignorado 
paradero por medio de edictos y cuyo 
encabezamiento y fallo de dicha sentencia
es:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 15 de octubre de 1983. — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de la misma, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos por 
don Antonio Tornos Camacho, domici
liado en Zaragoza, representado por el 
Procurador señor San Pío Sierra, y defen
dido por el Letrado don Venancio Herranz 
Alfaro, contra don José-María Vidal Ra- 
mells, domiciliado en Zaragoza, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y- .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados al ejecu
tado don José-María Vidal Ramells y con 
su producto, entero y cumplido pago al eje
cutante don Antonio Tornos Camacho, de 
la cantidad de 81.378 pesetas importe de 
capital y protesto, más los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha del protesto a 
la en que el pago tenga lugar, condenando 
además expresamente al ejecutado al pago 
de todas las costas causadas y que se cau
sen, hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martínez- 
Sapiña." (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula en 
Zaragoza a veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 3.337

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 416 de 
1983-B se siguen autos de divorcio a instan
cia de don Carlos Martín Fauquet, repre
sentado por la Procuradora de los Tribuna
les doña Elisa Mayor Tejero, contra doña 
Margarita Ivonne Behotegui Elio, que se 
encuentra en ignorado paradero y decla
rada en situación procesal de rebeldía, a la 
cual se le notifica la sentencia dictada en los 
expresados autos de fecha 27 de febrero del 
presente año. y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Procuradora de los Tribuna
les doña Elisa Mayor Tejero, en nombre y 
representación de don Carlos Martín Fau
quet, debo declarar y declaro disuelto, por 
divorcio, el matrimonio que el citado con
trajo con doña Margarita Ivonne Behote
gui Elio, en fecha l.e de abril de 1973, en la 
localidad de Moneada y Reixach (Barce
lona) y en forma canónica, cesando la posi
bilidad de que uno de los cónyuges vincule 
bienes del otro en el ejercicio de la potestad 
doméstica y quedando definitivamente revo
cados los poderes que cualquiera de ios 
cónyuges hubiera podido otorgar al otro; 
que, asimismo, debo declarar y declaro di
suelto el régimen económico matrimonial 
que pudiera existir entre los citados.

Todo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el presente 
litigio.
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Una vez alcance firmeza esta resolución, 
comuniqúese al Registro Civil donde se 
inscribió el matrimonio cuya disolución se 
declara por la presente.

Notifíquese por edictos esta sentencia a 
la demandada rebelde, si dentro de tercero 
día no se instare por la parte adora la noti
ficación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma 
a doña Margarita Ivonne Behotegui Elio, 
se libra el presente en Zaragoza a tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.519

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en los autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado con el 
número 193 de 1982, a instancia de la enti
dad mercantil “Ventiloclima", S. A., se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Calatayud a 5 de marzo 
de 1984. — El señor don José-Manuel Ban
drés Sánchez-Cruzat, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el número 193 
de 1982, a instancia de la entidad mercantil 
“Ventiloclima", S. A., domiciliada en Zara
goza (calle San Roque, números 5 y 7), 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don Joaquín Alvira Zubia y defen
dida por el Letrado don Antonio Sierra 
Azlor, contra el Ayuntamiento de Villalen- 
gua, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Angel Alonso Genis y defen
dido por el Letrado Juan Montserrat, y con
tra las personas desconocidas e inciertas que 
pudieran estar afectadas por el procedimien
to, declaradas en rebeldía, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que estimando la demanda inter

puesta por el Procurador don Joaquín Alvira 
Zubia, en representación de “Ventilocli
ma", S. A., debo declarar y declaro la obli
gación del Ayuntamiento de Villalengua de 
abonar la cantidad de 1.000.000 de pesetas 
importe de la letra, más 4.439 pesetas impor
te del protesto, más los intereses legales 
desde la fecha del protesto y los señalados 
en el artículo 921 bis de la Ley de Enjuicia
miento Civil, debiendo absolver a las perso
nas desconocidas e inciertas, y todo ello sin 
expresa imposición de costas. ■

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Manuel Bandrés.» 
(Rubricado).

Publicación. — Leída, dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el mismo 
señor Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de lo que yo, la Secretaria, doy fe. 
María-Jesús López. (Rubricada).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados personas desconocidas e incier
tas que pudieran ser afectadas por el proce
dimiento, expido y firmo el presente en 
Calatayud a nueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — La Secretaria, 
María-Jesús López. — El Juez, José-Manuel 
Bandrés.

Núm. 4.323

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido;
Hace saber: Que en los autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado con el 
número 116 de 1983, a instancia de Pilar 
Sánchez García, contra hijos o ulteriores 
descendientes y herederos de Benigna y 
Petronila García Gómez y otros, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia. — En Calatayud a 7 de 
marzo de 1984. — El señor don José- 
Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su par
tido, habiendo visto los presentes autos de 
mayor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 116 de 1983. a instancia de 
Pilar Sánchez García, mayor de edad, sus 
labores y vecina de esta ciudad, con domici
lio en paseo de Calvo Sotelo, número 9, 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don Joaquín Alvira Zubia y defen
dida por la Letrado doña Rocío Lechuz 
Florén, contra los hijos o ulteriores descen
dientes y herederos de los siguientes seño
res: doña Benigna y doña Petronila García 
Gómez, doña Josefa Martín, viuda de San
tiago García Gómez, doña Paulina Sánchez 
Sánchez, doña Mercedes Sánchez Sánchez, 
doña Antonia Durán Lafuente y herederos 
de doña Victoria García Gómez (hijos o 
ulteriores descendientes y herederos) que 
son desconocidas por esta parte y sin poder 
determinar por ello su residencia y domici
lio, sobre nulidad de testamentos abiertos 
otorgados por Victoria García Gómez, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que estimando la demanda inter

puesta por el Procurador señor Alvira, en 
representación de Pilar Sánchez García, 
contra hijos o ulteriores descendientes y 
herederos de Benigna y Petronila García 
Gómez, Josefa Martín, viuda de Santiago 
García Gómez, Paulina Sánchez Sánchez, 
Mercedes Sánchez Sánchez, Antonia Durán 
Lafuente y herederos de Victoria García 
Gómez e hijos de ios anteriores o ulteriores 
descendientes y herederos desconocidos, 
rebeldes en este procedimiento, debo decla
rar y declaro en vigor el testamento otor
gado el 11 de julio de 1941 por Facundo 
Sánchez González y Victoria García Gómez, 
en favor de su hija adoptada Pilar Sánchez 
García, declarando ineficaces las revoca
ciones efectuadas unilateralmente por doña 
Victoria García Gómez, que contradigan el 
precedente pronunciamiento, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Manuel Bandrés." 
(Rubricado.)

Publicación. — Leída, dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el mismo 
señor Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de lo que yo, la Secretaria, doy fe. 
María-Jesús López. — (Rubricado.)

Y para que conste, surta efectos y sirva 
de notificación a los demandados en rebef- 
día anteriormente expresados, expido y 
firmo el presente en Calatayud a trece de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
La Secretaria.

Núm. 5.786

EJEA DE LOS CABALLEROS

Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de P11' 
mera instancia de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1^ 
de 1983, seguido a instancia de don Lean
dro Iturralde, representado por el Procura
dor señor Sanz Alvarado, contra 
coínsa", S. A., cuyo último domicilio fuc 
en calle Marina Española, edificio Cuarzo, 
6.° C, de Zaragoza, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes quc 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de junio de 1984, a 
11.00 horas, bajo las condiciones siguientes'

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio oc 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, es el de 525.00° 
pesetas; no se admitirán de manera defin1' 
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remaIÍ 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
poder de la empresa ejecutada, ubicados en 
Sádaba, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una grúa-torre, “Potain", tipo 314' 
número 007.127.107; en 500.000 pesetas.

Un cuadro eléctrico para contadores Y 
automáticos diferenciales; en 25.000 Pe' 
setas. •

Dado en Ejea de los Caballeros a vein11' 
siete de abril de mil novecientos ochenta Y 
cuatro. — La Juez de primera instancia 
María-Lourdes Sanz. — El Secretario.

Núm. 5.983

EJEA DE LOS CABALLEROS
Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 

primera instancia de Ejea de los Cabailer°s’ 
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 4 
de 1984, seguido a instancia de Socieda0 
Agraria de Transformación número 4.4^'■ 
representada por la Procuradora señor3 
Ayesa, contra don Jesús Naudín Atrián,$e 
anuncia la venta en pública y primar3 
subasta de los bienes que luego se dir^' 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el d*3 
28 de mayo de 1984, a las 11.00 horas, baj° 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio d 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, es el de 2.800.0°. 
pesetas; no se admitirán -'t manera defir11' 
tiva posturas que no cut . "as dos tercera . 
partes del tipo de licitación; el rema1 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercer
persona.

Los bienes se hallan depositados 
poder del propio ejecutado, con domici*1 
en el barrio de Valareña, donde podrán sc 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio d 
tasación:

Setecientas reses lanares, raza del país 
edades varias, de las que quinientas s. 
hallan en período de gestación y otras pafl' 
das; valoradas en 2.800.000 pesetas. . ._ 

Dado en Ejea de los Caballeros a veint> 
siete de abril de mil novecientos ochenta ) 
cuatro. — La Juez de primera instanoa- 
María-Lourdes Sanz. — El Secretario. 
Cayetano Herranz.
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Juzgados de Instrucción

Núm. 5.882

JUZGADO NUM. 1
D°n Santiago Pérez begasa. Magistrado, 

Juez de este Juzgado;
aut °r C* prcsente hace saber: Que en los 
ri carta"orden dimanante del suma- 
n^ki. de 1983, se ha acordado la venta en 
P ohca subasta, por segunda vez, de los 

enes que luego se expresarán, para cuyo 
0 se ha señalado el día 28 del corriente

y ,ora de las 10.00, sirviendo de condi- 
c,°nes las siguientes:

Dnlki Pa^a.tomar Parte en la subasta los 
’hles licitadores deberán depositar, al 

la M°S’ C* *0 % ^P0 de avalúo, bien en 
efect^Sa d6* Juzgado o en lugar destinado al 

cauL ,^a adquisición podrá hacerse en 
Cahdadde ceder a un tercero.

cuhr i Se Emitirán posturas que no 
avallan as dos terceras partes del tipo de 
seeimü* reducido en un 25 % por ser 

^uda subasta.
que ^aS cant*dades depositadas por los 
rán .n0 resuhen adjudicatarios se devolve- 

na vez terminado el acto.
cleta - H °hjeto de subasta es la motoci- 
dene a°n P*aca 41.529, depositada en las 
Podrí Cnc*as de Ia Policía municipal, donde 
Pesetas561 exam*nada. Y valorada en 25.000 

cient^8073 a cuatro de mayo de mil nove-
Y cuatro. — El Juez, San- 

erez- — El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 5.887

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación 

fecha pr?X'denc¡a dictada en el día de la 
de ¡yon Juicio verbal de faltas número 1.670 
Oficial- ?e acordado citar en el “Boletín 
Jirnéne a CSta Provjnc*a a Emilio Gadea 
lo tuvo2’ 'g001"^0 paradero y que antes 
ante e¿en.Zara8°za, para que comparezca 
núme/'^^Bado (sito en plaza del Pilar, 
actual ? u tercera planta) el día 23 de mayo 
brar i X hora de las 10.00, al objeto de cele- 
en Ca|j dC1° verbal de faltas por imprudencia, 
con los de denunciado, debiendo hacerlo 
valerse rnedios de prueba de que intente 

cientos80^3 a c*nco de mayo de mil nove- 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.175

JUZGADO NUM. 3 
del^^b0 Cidoncha Ramos, Secretario 
Zarago^do de distrito número 3 de 

en estVei‘ ^ue en el juicio de faltas seguido 
1983 sJUk®ad? con el número 1.748 de 
encabp,e ,a dictado la sentencia cuyos 

“Sentamiento y ^1° dicen así:
de 19v4enc,a- — En Zaragoza a 3 de marzo 
Y Correa ^a señora doña María-José Gil 
humero 3 rk ’ ^Uez de distrito del Juzgado 
8encias a -hiendo visto las presentes dili- 

ue juicio de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y Félix 
Castelrianas Aráiz, de 74 años, viudo, pen
sionista, de esta naturaleza y vecindad, 
barrio de Villamayor, calle del Paso, 114, 
como denunciante, y María del Carmen 
Gómez Motos, de 18 años, soltera, sus 
labores, natural de Zaragoza, en ignorado 
paradero, como denunciada, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
María del Carmen Gómez Motos, como 
autora de una falta tipificada en el artículo 
587, caso 1 Q, del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-José Gil y Corre
dera." (Rubricada.) .

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el día de su fecha por la señora Juez, que la 
dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y mediante su publica
ción en el “Boletín Oficial" de la provincia 
sirva de notificación en forma a María del 
Carmen Gómez Motos, expido la presente 
en Zaragoza a tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario, 
A. Cidoncha.

Núm. 3.278

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 898 
de 1983. sobre mendicidad, contra Carmen 
Salguedo Arenas y Pilar Ferreruela Jimé
nez, y en virtud de ser firme la sentencia e 
ignorando el paradero de dichas condena
das, ha acordado la notificación y traslado 
a las mismas en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 310.
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Multas, 4.000.
Reintegros, 480. .
Pólizas Administración de Justicia, 360. 
Dietas y locomociones acreditadas, 1.250.
Suman, 6.950.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 7.280 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a las condenadas Carmen Salguedo 
Arenas y Pilar Ferreruela Giménez, requi- 
riéndolas para que se personen en este Juz
gado y satisfagan el importe a que asciende 
la tasación de costas que antecede, y com
parezcan ante el Juzgado para el cumpli
miento del arresto, en caso de impago de 
ias multas impuestas a ambas, expido el 
presente en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario.

Núm. 3.907

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el numero l .560 
de 1983, sobre lesiones por agresión, contra 
Oranal Bichop, Malee Chiablaem y Pact-

charee Piasuwan, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250.
Médico forense, 880.
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Reintegros, 855. , .
Pólizas Administración de Justicia, 540. 
Dietas y locomociones acreditadas, 850.
Suman, 3.925.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 4.255 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a los condenados antes referenciados, 
requiriéndolos para que se personen en este 
Juzgado y satisfagan el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
y asimismo se personen en este Juzgado 
para constituirse en arresto para el cum
plimiento del que les fue impuesto en la 
sentencia dictada en el juicio antes mencio
nado, expido el presente en Zaragoza a die
ciséis de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.276

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 1.266 
de 1983, sobre estafa, contra Miguel-Angel 
Andrés Laguna, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250. 
Exhortos y cartas órdenes, 770.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 19.250.
Reintegros, 530.
Pólizas Administración de Justicia, 180. 
Dietas y locomociones acreditadas, 850. 
Suman, 21.940.
6 % dei importe de la tasación, 330.
Total general, 22.270 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Miguel-Angel Andrés 
Laguna, requiriéndole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
y asimismo se encarga a la Policía Judicial 
la busca del mismo, constituyéndolo en pri
sión, a disposición de este Juzgado, con el 
fin de cumplir los cinco días de arresto 
menor que le fueron impuestos en dicho 
procedimiento, expido el presente en Zara
goza a siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.279

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 1.079
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de 1983, sobre estafa, contra Pilar Ros 
Torán, y en virtud de ser firme la sentencia 
e ignorando el paradero de dicha conde
nada, ha acordado la notificación y tras
lado al mismo en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 340.
Exhortos y cartas órdenes, 550.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 2.090.
Reintegros, 730.
Pólizas Administración de Justicia, 180.
Dietas y locomociones acreditadas, 1.400. 
Suman, 5.400.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 5.730 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a la condenada Pilar Ros Torán, 
requiriéndola para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
y asimismo se encarga a la Policía Judicial 
la busca de la misma, constituyéndola en 
prisión a disposición de este Juzgado, con 
el fin de cumplir los cinco días de arresto 
menor que le fueron impuestos en dicho 
procedimiento, expido el presente en Zara
goza a siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.277

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 1.110 
de 1983, sobre estafa, contra Eduardo Arti
gas Arnal, y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo en el “Boletín Oficial’’ de 
esta provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250.
Exhortos y cartas órdenes, 710.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 5.500.
Reintegros, 505.
Pólizas Administración de Justicia, 180. 
Dietas y locomociones acreditadas. 850. 
Suman, 8.105.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 8.435 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Eduardo Artigas Arnal, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
y asimismo se encarga a la Policía Judicial 
la busca del mismo, constituyéndolo en pri
sión, a disposición de este Juzgado, con el 
fin de cumplir los seis días de arresto que le 
fueron impuestos en dicho procedimiento, 
expido el presente en Zaragoza a siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario.

Núm. 3.275

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en

juicio de faltas seguido con el número 1.413 
de 1983, sobre estafa, contra Ben Hassan 
Balaid, y en virtud de ser firme la sentencia 
e ignorando el paradero de dicho conde
nado, ha acordado la notificación y tras
lado al mismo en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 110 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250.
Exhortos y cartas órdenes, 1.960.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones a Julián Esteban Roche, 

18.000.
Reintegros, 1.880.
Pólizas Administración de Justicia, 180.
Indemnización a la librería “La Edito

rial", 9.685.
Indemnización a José Muñío Pomed, 

19.860.
Suman, 52.845.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 53.175 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Ben Hassan Balaid, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
y asimismo se encarga la busca del mismo 
constituyéndolo en prisión a disposición de 
este Juzgado con el fin de cumplir los 
treinta días de arresto menor que le fueron 
impuestos en dicho procedimiento, expido 
el presente en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 4.267

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

El señor Juez municipal de este Juzgado 
en providencia dictada en el día de hoy, en 
juicio de faltas seguido con el número 2.174 
de 1983, sobre mendicidad, contra Marga
rita Farapilha de los Santos, Rosalía 
Giménez Romero y Rosa Fernández Marco 
y en virtud de ser firme la sentencia e igno
rado el paradero de dichas condenadas, ha 
acordado la notificación y traslado al 
mismo en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de la siguiente liquidación de tasas y 
costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasas previa y de suspensión, 250 pesetas. 
Exhortos y cartas-órdenes, 330 pesetas. 
Ejecución, 70 pesetas.
Multas, 6.000 pesetas.
Reintegros, 380 pesetas.
Pólizas Administración de Justicia, 540 

pesetas.
6 % del importe de la tasación. 330 

pesetas.
Total, 7.940 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a las condenadas Margarita Frapilha 
de los Santos, Rosalía Giménez Romero y 
Rosa Fernández Marco, requiriéndoles 
para que se personen en este Juzgado y 
satisfagan el importe a que asciende la tasa
ción de costas que antecede. Asimismo se 
encarga a la Policía judicial la busca de 
dichas condenadas, constituyéndolas en 
prisión, a disposición de este Juzgado, con 
el fin de cumplir un día de arresto cada una; 
en caso de impago de la multa impuesta.

Expido la presente en Zaragoza a veinti
siete de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.980

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado- 
en providencia dictada en el día de hoy oo 
juicio de faltas seguido con el número 9*1 
de 1983, sobre lesiones por agresión, contra 
Julio López Alvares, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado, ha acordado la notif*' 
cación y traslado al mismo en el “Boletin 
Oficial" de esta provincia de la siguientf 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas. 
Tasa, previas y suspensión, 340.
Médico forense, 220.
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Reintegros, 580.
Pólizas Administración de Justicia, l^1. 
Dietas y locomoción acreditadas, 1.250. 
Suman, 3.120.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 3.450 pesetas.
Y para darle vista por término de tre 

días al condenado Julio López Alvares> 
requiriéndole para que se persone en est 
Juzgado y satisfaga el importe a duC 
asciende la tasación de costas que antecede- 
y asimismo se encarga a la Policía Judio3 
la busca del mismo constituyéndolo en prl' 
sión a disposición de este Juzgado, con e 
fin de cumplir los seis días de arresto men0 
que le fueron impuestos en dicho procedí' 
miento, expido el presente en Zarago?3 
veintiuno de marzo de mil novecient0 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.051

JUZGADO NUM. 4
Don Miguel Esteban Muñoz, Secretario dc*

Juzgado de distrito número 4 de Z3
ragoza; ,
Certifica: Que en autos de juicio de c°^ 

nición número 368 de 1983, seguidos a in$' 
tancia de don José-Luis Espinosa LópeZ" 
como presidente de la Comunidad de pr° 
pietarios de “Alto de la Muela", represe0' 
tado por el Procurador don Maria° 
Aznar Peribáñez, contra herencia yacente- 
herederos desconocidos de don José-Lü* 
Sauras González, actualmente en desconp 
cido paradero, sobre reclamación de canf' 
dad, recayó sentencia cuyos encabezainie° 
y parte dispositiva son como sigue: , 

“Sentencia. — En Zaragoza a 25 d 
febrero de 1984. — El señor don 
Blasco Dónate, Juc: ‘e ascenso, titular d 
Juzgado de distrito '• ro 4 de los de es . 
capital, habiendo visto íus presentes auto- 
de proceso de cognición, seguidos con e 
número 368 de 1983, a instancia de do 
José-Luis Espinosa López, mayor de eda • 
Abogado y vecino de esta capital, 
domicilio en San Vicente de Paúl, i» 4 
como presidente de la Comunidad de prd 
pietarios de “Alto de la Muela", de es 
ciudad, representado por el Procurado 
don Mariano Aznar Peribáñez y dirig1® 
por el Letrado don José-Antonio Sa°; 
Pascual, contra herencia yacente y hered 
ros desconocidos de don José-Luis Saur 
González, de esta vecindad, con domicu*1 
en Gran Via, 17 duplicado, sépti10 
actualmente en ignorado paradero, e 
situación procesal de rebeldía, sobre red 
mación de cantidad, y...
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Resultando... 
Considerando...

alio: Que estimando la demanda formu- 
p ® PO1, el Procurador don Mariano Aznar 
donb| eZ’ e” nombre y representación de 
si ,n José-Luis Espinosa López, como pre

de *a Comunidad de propietarios 
hPr 0 . *a Muela", contra los demandados 

encía yacente y herederos desconocidos 
cond José-Luis Sauras González, debo 
npn ,ar y condeno a aquéllos a que abo- 
oe" ,a la demandante la cantidad de 18.387 
citaa S’ m.ás los intereses legales de la 
laciA3 ^tidad desde la fecha de la interpe- 
del juic^*C*a*’ 6 •mPoni^nd°les i38 costas 

dem01'^11686 *a Presente resolución a la 
no a?.ante, y si en el plazo de cinco días 
sona? ICitare que se haga notificación per- 
Dud' 3 °S demandados, en el caso de que 
Don*erfn Se,r habidos, hágase conforme dis
miento de *a Cey de Enjuicia- 

mana P°r esta m* sentencia lo pronuncio, 
(Rnk° y firmo. — Luis Blasco Doñate.” 
lubricado).
a |()sP?ra tlue conste y sirva de notificación 
dem jmandados herencia yacente y here- 
ras c des^on°cidos de don José-Luis Sau- 
OficH”Zalez’ y su inserción en el “Boletín 
Prese4 .de *a Provincia, expido y firmo el 
febrentCa 60 ■ ^arag°za a veintisiete de 
tro ro de mil novecientos ochenta y cua- 

" - El Secretario, Miguel Esteban.

Núm. 3.046

JUZGADO NUM. 4
De^’ kUe* Esteban Muñoz, Licenciado en 
tritneC - Secretario del Juzgado de dis- 
Ua f nurnero 4 de los de esta ciudad; 

faltac C y testimonio: Que en el juicio de 
sentencUmero L178 de 1983 se ha dictado la 
della cuy°s encabezamiento y fallo son 
tiente tenor literal:

de 19X4lenC*a' — En Zaragoza a I de marzo 
Juez d " El señor d°n Luis Blasco Doñate, 
núiner C 4ascenso del Juzgado de distrito 
visto v° 11 dc *0S de esta ciudad, habiendo 
de falt Old° *as actuaciones del juicio verbal 
*aciónaLS0^re daños en accidente de circu- 
eiercic¡ Se?u'do entre el Ministerio fiscal, en 
ciante m e *a acción pública; como denun- 
hijodé a °r*an Morales Lasca, de 53 años, 
lor nat Urelio y de Isabel, casado, conduc- 
y vecin Uaa* de Castejón del Campo (Soria)

Zaragoza. y como denunciado,
° Qu**ez García, de 31 años, hijo de 

Rly ' anuel y de Angelina, casado, técnico 
Boza) v<Uura* de Langa del Castillo (Zara- 
SltaXOradOParader°y'-

FaUo0^300^-
Eernaná deh° condenar y condeno a 
Pesetas 1° ^udez García a la pena de 3.000 
Un día D C mu*ta’ con arresto sustitutorio de 
^s^a Por Cada mil pesetas o fracción de la 
Florión '.Quedare impagada; a indemnizar a 
14.485 Morales Lasca en la cantidad de 
iuicio Pesetas. y a! pago de las costas del 

^ndo^vV513 m‘ sentencia lo pronuncio, 
y rubri/J’^H10- — Luis Blasco.» (Firmado

P> kr
^Uc *a antC • n‘ — Dada, leída y publicada 
9ue |a ^lor sentencia por el señor Juez, 

DúM; ° hallándose celebrando audien- 
^iguel pC,a l  n el día de su fecha, doy fe. 

Concu a an‘ fEirmado y rubricado). 
nal a| QuCrda bien y fielmente con su origi- 

c me remito. Y para que conste, y

su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación al 
denunciado Fernando Quílez García, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Zaragoza a uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, Miguel Esteban. — Visto bueno: 
El Juez, Luis Blasco.

Núm. 3.047

JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de dis
trito número 4 de los de esta ciudad;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de 

faltas número 2.152 de 1983 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de marzo 
¿e 1984. — El señor don Luis Blasco Doñate, 
Juez del Juzgado de distrito número 4 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
lesiones en agresión, seguido entre el Minis
terio fiscal, en ejercicio de la acción pública; 
como denunciados, María Mohedano López, 
de 39 años, hija de Francisco y de Dolores, 
casada, sus labores, natural de Montilla 
(Córdoba) y vecina de Zaragoza; Vicente 
García Sánchez, de 43 años, hijo de Manuel 
y de Julia, casado, pintor, natural de Madrid 
y vecino de Zaragoza, y Angel Pachá Mohe
dano, de 19 años, hijo de Florentino y de 
María, soltero, sin profesión, natural de 
Andorra (Teruel) y en ignorado paradero, 
y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libre

mente a María Mohedano López, Vicente 
García Sánchez y Angel Pachá Mohedano, 
con declaración de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Blasco.» (Firmado 
y rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó, hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, doy fe. 
Miguel Esteban. (Firmado y rubricado).,

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal al que me remito. Y para que conste, y 
su inserción en el “Boletín Oficial de la 
provincia para que sirva de notificación a! 
denunciado Angel Pachá Mohedano, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Zaragoza a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secreta
rio, Miguel Esteban. — Visto bueno: El 
Juez, Luis Blasco.

Núm. 3.055

JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de dis
trito número 4 de los de esta ciudad;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de 

faltas número 1.820 de 1983 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de marzo 
de |984. — El señor don Luis Blasco Doñate, 
Juez del Juzgado de distrito número 4 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
lesiones en atropello, seguido entre el Minis
terio fiscal, en ejercicio de la acción pública; 
como perjudicado, Domingo Forcén Mon- 

real, de 19 años, hijo de Domingo y de 
Dolores, soltero, estudiante, natural y vecino 
de Zaragoza, y como denunciado, Agustín 
Castellano, en ignorado paradero, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libre

mente a Agustín Castellano, con declara
ción de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Blasco.» (Firmado 
y rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública fen el día de su fecha, doy fe. 
Miguel Esteban. (Firmado y rubricado).

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal al que me remito. Y para que conste, y 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación al 
denunciado Agustín Castellano, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Zaragoza a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secreta
rio, Miguel Esteban. — Visto bueno: El 
Juez, Luis Blasco.

Núm. 5.977

JUZGADO NUM. 5

Notificación de sentencia

En autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado bajo el número 73 de 1984, 
a instancia de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, contra “Arisó y Com
pañía", S. A., sobre desahucio por falta de 
pago de rentas, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva y el fallo son como siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de abril 
de 1984. — El señor don Lázaro-José Mai- 
ner Pascual, Juez titular del Juzgado de 
distrito número 5 de los de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
verbal civil tramitados bajo el número 73 
de 1984, seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Gar
cía Anadón, asistida del Letrado don Cle
mente Aguirán Val, y de la otra y como 
demandada, “Arisó y Compañía", S. A., de 
esta vecindad, en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre desahucio, y...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por la 
Excelentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, debo condenar y condeno a 
“Arisó y Compañía", S. A., a que en el 
término de dos meses deje a la libre disposi
ción de aquélla el local número 4 de la casa 
número 28, A y B, del paseo de María 
Agustín, de esta ciudad, y a las costas del 
juicio, apercibiéndole de lanzamiento si no 
lo verifica en dicho término.

Notifíquese la sentencia a la demandada 
mediante edictos que se publicarán en el 
tablón de edictos del Juzgado y “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Lázaro-José 
Mainer Pascual.» (Firmado, rubricado y 
sellado con el del Juzgado).

Y para que conste y sirva de notificación 
personal de sentencia a la demandada 
“Arisó y Compañía", S. A., en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo en 
Zaragoza a treinta de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.
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Núm. 3.042

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario del 
Juzgado de distrito número 5 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 2.012 de 1983, seguido 
por denuncia de Manuel Fuentes Ocal, 
contra José Santos Hernández, por el 
hecho de daños de tráfico, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva del fallo dice así:

«En Zaragoza a 10 de febrero de 1984. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre daños de tráfico, 
contra José Santos Hernández,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
José Santos Hernández, declarando de ofi
cio el pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.” (Sello del Juzgado, firma 
y rúbrica del señor Juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha. Doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a José Santos Hernández, expido el pre
sente cumpliendo lo mandado por su seño
ría en Zaragoza a 28 de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 3.280

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de los de 
Zaragoza; .
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 1.888 de 1983, seguido 
por denuncia de José-María Torralbo 
Romero y otro, contra Antonio Sánchez 
Piquero, Pablo Sánchez Piquero y José 
Sánchez Piquero, por el hecho de agresión, 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 2 de marzo de 1984. —El 
señor don Luis Blasco Doñate, Juez de dis
trito del número 5 de esta ciudad, habiendo 
visto el presente expediente de juicio de fal
tas sobre agresión, contra Antonio Sánchez 
Piquero, Pablo Sánchez Piquero y José 
Sánchez Piquero...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
losé Sánchez Piquero, a Pablo Sánchez 
Piquero y a Antonio Sánchez Piquero, a 
cada uno, a la pena de tres días de arresto 
menor por la falta de lesiones ya definida, y 
a José Sánchez Piquero a la pena de tres 
días de arresto menor por la falta de ame
nazas asimismo definida, y al pago de las 
dos cuartas partes de las costas del juicio a 
José Sánchez Piquero, y a Pablo Sánchez 
Piquero y a Antonio Sánchez Piquero al 
pago, cada uno, de una cuarta parte de las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor 
Juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha. Doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en forma 
a Antonio Sánchez Piquero, Pablo Sán
chez Piquero y José Sánchez Piquero, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado 
por su señoría, en Zaragoza a seis de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.997

JUZGADO NUM. 5

Cédala de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.708 de 1983, sobre 
agresión, contra Juan Aznar Alcaine, cuyo 
actual paradero se ignora, se ha practicado 
tasación de costas que asciende a la suma 
de 6.435 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma a dicho penado por tér
mino de tres días, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco días, a partir 
de su aprobación, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo el importe de la 
anterior suma.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma al penado Juan Aznar 
Alcaine, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente en Zaragoza a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 3.996

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.760 de 1983, sobre 
hurto, contra Eduardo de Todos los Santos 
Pelegay Rada, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 9.223 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, 
comparezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma al penado Eduardo de 
Todos los Santos Pelegay Rada, cuyo para
dero se ignora, expido la presente en Zara
goza a veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.521

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario del 
Juzgado de distrito número 5 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 2.309 de 1983, seguido 
por denuncia de Jacinto R. Antonio Bala- 
guer Arbones, contra Manuela Simón 
Ortiz y María Simón Ortiz, por el hecho de 
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva del fallo 
dice así:

«En Zaragoza a 8 de marzo de 1984. —El 
señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre hurto, contra- 
Manuela Simón Ortiz y María Simón 
Ortiz,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuela Simón Ortiz y a María Simón

Ortiz como autoras de una falta del artícu
lo 587-1.8 del Código Penal a una pena de 
15.000 pesetas de multa a cada una de ellas- 
y al pago de las costas procesales por mitad 
e iguales partes, quedándoles compensadas 
las penas de multa por los días que estuvie
ron privadas de libertad.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado, ) 
firma y rúbrica del señor Juez.) .

Publicación. — Leída y publicada fue 3 
anterior sentencia por el señor Juez, que 13 
dictó estando celebrando audiencia púbhc3 
en el día de la fecha. Doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.)

Y para que sirva de notificación en form3 
a Manuela Simón Ortiz y a María Simo3 
Ortiz, expido el presente, cumpliendo 1 j 
mandado por su señoría, en Zaragoza ' 
doce de marzo de mil novecientos ochent 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.998

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz' 
gado bajo el número 2.123 de 1983, sobr 
agresión, contra José Redondo Ramír6^ 
cuyo actual paradero se ignora, se ha Pra‘:' 
ticado tasación de costas que asciende a 1 1 
suma de 1.998 pesetas, habiéndose acot' 
dado dar vista de la misma a dicho penad 
por término de tres días, requiriéndole a 1 
vez para que en el plazo de cinco días- 
partir de su aprobación, comparezca am 
este Juzgado a hacer efectivo el importe d 
la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y rcq“ie0 
rimiento en forma al penado José Redond 
Ramírez, cuyo paradero se ignora, cXP|dn 
la presente en Zaragoza a veinte de marz 
de mil novecientos ochenta y cuatro. b 
Secretario.

Núm. 4.069

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz' 
gado bajo el número 1.425 de 1983, som 
daños en tráfico, contra Pedro-Mar* 
Lucea Suescun, cuyo actual paradero s 
ignora, se ha practicado tasación de costa 
que asciende a la suma de 17.242 peseta^ 
habiéndose acordado dar vista de la mish1, 
a dicho penado por término de tres dias- - 
requiriéndole a la vez para que en el p*.aZt 
de cinco días, a partir de su aprobación- 
comparezca ante este Juzgado a hacer efec' 
tivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y req11^ 
rimiento en forma al penado Pedro-Mar’ 
Lucea Suescun, cuyo paradero se ignorf’ 
expido la presente en Zaragoza a veintitr 
de marzo de mil novecientos ochenta y c°a 
tro. — El Secretario.

Núm. 4.299

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 

del Juzgado de distrito número 5 de • 
de Zaragoza; , .
Da fe: Que en el expediente de juicio \ 

bal de faltas número 2.052 de 1983, 
por denuncia de Santiago Olmos Manca5,

M.C.D. 2022



1365Zaragoza.— N.« 111 17 mayo 1984

y. ra Alicia Serrano García y Pedro- 
aer611^ ^mos Serrano, por el hecho de 
cuy65*00 y dan°s»se ha dictado la sentencia 
dicen ^cahwamiento y parte dispositiva

El taragoza a 22 de marzo de 1984.
don Lázaro-José Mainer Pascual, 

dad h d*str*t0 de* número 5, de esta ciu- 
de ii h • endo visto el presente expediente 
cont 1Cl° Jaitas sobre agresión y daños, 
Víp Fa ^Hcia Serrano García y Pedro- 
V,cFente Olmos Serrano...
la rf 0‘ Que deh° absolver y absuelvo de 
GarenUnC'a formulada a Alicia Serrano 
dec|Cla Pcdro-Vicente Olmos Serrano, 
Procesa'^0 o^c*° e* Pag° de *as costas

P°r esta mi sentencia lo pronuncio, 
firm- ° y. firmo.’’ (Sello del Juzgado, y 

Pnm rúhrica del señor Juez).
ante • ‘‘catión. — Leída y publicada fue la 
dictó'Or sentencia por el señor Juez, que la 
en pi e^ando celebrando audiencia pública 
rúhrLdLa .de ,a focha. Doy fe. (Firma y

Y a del señor Secretario).
a a r a^a q116 sirva de notificación en forma 
01móClac^errano García y Pedro-Vicente 
Pliend ^errano’ expido la presente cum- 
Zara00 *° mandado por su señoría en 
nvopr°Za a veintiséis de marzo de mil 
cretarionl°S ochenta y cuatro. — El Se-

Núm. 4.322

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación

gado k j.u*c*° de faltas seguido en este Juz- 
estafaJ0 el número 1.722 de 1983, sobre 
y otro C°ntra José-Gregorio Sánchez Gómez 
ha D ’ cuy° actual paradero se ignora, se 
ascienaaCtlCado tasación de costas que 
habiéna 3 la suma de * 901 pesetas, 
a dich d0Se ac°rdado dar vista de la misma 
reqUir“ Penado por término de tres días, 
de cinlend°*e a *a vez Para Q116 en e* plazo 
Comn-C°. d‘as’ a Partir de su aprobación, 
tivo ereZCa ante este Juzgado a hacer efec-

Y DalrnPOrte de *a anterior suma.
rimien/3 que sirva de notificación y reque- 
Sánche° ?forma a* Penado José-Gregorio 
exPido^ Gómez, cuyo paradero se ignora, 
de mar a Presente en Zaragoza a veintiséis 
tro _ Zp.de mil novecientos ochenta y cua- 

" El Secretario.

Núm. 4.300

b JUZGADO NUM. 5

de| jC*'Pe Hernando Muñoz, Secretario 
de 7 U/8ado de distrito número 5 de los 
Da f ragoza;

bal de f_Pue en e* expediente de juicio ver- 
Porderu • Húmero 2.118 de 1983 seguido 
otros cr>nCla de *8nacio Giménez Vicarte y 
e* hech,0^3 Francisco Mayor Ibáñez, por 
^Hciacu 6 agres*ón* se ha dictado la sen- 
s*tiva dp/r0? encabezamiento y parte dispo-

“En 7 a lo d‘cen a8*1
El señOr’^ragoza a 22 de marzo de 1984. 
Juez de ■ On Lázaro-José Mainer Pascual, 

hah^Str*t0 de* número 5 de esta ciu- 
de juicio* and° V*st0 e* Presente expediente 
^rancicp i faltas sobre agresión, contra 
t Fallo nMay°r Ibáñez’
FranciSr debo condenar y condeno a 
d°s falta° i ayor Ibáñez como autor de 
3 Una ne delarlícu10 582 del Código Penal 
•iario po0*1 tres d*as <ie arresto domici- 

r cada una, pago de las costas y

que indemnice a Luz-Divina Valentín Sán
chez en la suma de 8.000 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.” (Sello del Juzgado y firma 
y rúbrica del señor Juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Presidente.) ,,

Y para que sirva de notificación en forma 
a Ignacio Giménez Vicarte expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño
ría, en Zaragoza a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 5.824

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en J. F. número 226 de 1984 se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficia!" de la 
provincia a Angel Jiménez Jiménez que 
antes tuvo su domicilio en Zaragoza, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, quinta planta) el 
día 31 de mayo, a las 10.40 horas, al objeto 
de la celebración del juicio señalado.

Zaragoza a 2 de mayo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.825

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en J. F. número 2.056 de 1983 se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Cristián-Joseph Arpag Gaus, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, quinta planta) el 
día 31 de amyo. a las 10.10 horas, al objeto 
de la celebración del juicio señalado.

Zaragoza a 2 de mayo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.783

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
de distrito del Juzgado número 5 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 212 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Manuel Casamián Juste, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Francisco- 
José Pérez Benavente, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca “Telefun- 
ken”, modelo “Pal Color"; en 55.000 pesetas.

Un video marca “Sanyo", modelo VT- 
9300; en 60.000 pesetas.

Total valoración, 115.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en podei 

del demandado don Francisco-José Pérez 
Benavente, con domicilio en avenida Cesá
reo Aliena, número 56, 1.9 C, de esta ciudad.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he seña

lado el día 7 de junio, a las 11.00 horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Lázaro-José Mainer. — El Secretario.

Núm. 5.651

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del número 5 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio verbal civil número 178 del 
año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Mutua de Accidentes de Zara
goza”, contra don Angel Sánchez Sandoval, 
vecino de Balaguer, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes si
guientes:

Un armario metálico, marca “Salz”, de 
dos puertas y cuatro estanterías interiores; 
en 8.000 pesetas. ,

Una calculadora eléctrica, marca “Oli
vetti", modelo “Logos 41-P. D "; en 22.000 
pesetas.

Los derechos de traspaso del local sito en 
calle Urgel, número 40, bajos, de Balaguer 
(Lérida); en 150.000 pesetas.

Total valoración, 169.000 pesetas.
Los bienes muebles embargados obran en 

poder del demandado don Angel Sánchez 
Sandoval, con domicilio en calle Urgel, 
número 40 de Balaguer (Lérida).

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he señalado 
el día 1 de junio, a las once horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % del precio 
de tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras par
tes de) precio que sirve de tipo a esta subasta 
y que se anuncia con el 25 % de rebaja sobre 
el tipo que sirvió de base en la primera.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secretario.

Núm. 3.381

JUZGADO NUM. 6

Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se
cretario del Juzgado de distrito número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 177 de 1984 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 9 de marzo 
de 1984. — El señor don José-Antonio 
Támara Fernández de Tejerina, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las actuacio
nes del juicio verbal de faltas sobre estafa, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública; denunciante, jefe
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de estación de “El Portillo”; perjudicada, 
“Red Nacional de los Ferrocarriles Españo
les", con domicilio en final avenida de Pío 
XII, sin número, de Madrid, y denunciado, 
Juan-José Bahamonde Ojeda, de 29 años 
de edad, soltero, torero, hijo de Juan y de 
Isabel, natural de Madrid y en la actualidad 
en paradero desconocido, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Juan-José Bahamonde Ojeda, 
como autor responsable de una falta contra 
la propiedad prevista y penada en el ar
tículo 587, número 3, del Código Pena! 
vigente, a la pena de un día de arresto 
menor, costas del juicio e indemnizar a 
“Red Nacional de los Ferrocarriles Españo
les" en la cantidad de 2.982 pesetas. Para la 
notificación de esta resolución al denun
ciado, líbrese edicto al “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. - José-Antonio Támara." 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma 
al denunciado Juan-José Bahamonde Ojeda, 
mediante su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, expido el presente en 
Zaragoza a nueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario, 
Félix-Raimundo Berges.

Núm. 4.139

JUZGADO NUM. 6

Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se
cretario del Juzgado de distrito número 6 
de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 260 de 1984 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
marzo de 1984. — El señor don José- 
Antonio Támara Fernández de Tejerina, 
Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
estafa, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; denunciante, 
Luis-Antonio Hernández Martínez, de 43 
años de edad, hijo de Luis y de Luisa, 
casado, industrial, natural y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle García 
Arista, número 6; perjudicado, hotel “Ave
nida", con domicilio social en la avenida 
César Augusto, número 55, de esta capital, 
y denunciado, Manuel Pueyo Segarra, de 
49 años de edad, hijo de Emilio y de Elena, 
casado, relojero, y en ignorado paradero, 
y-

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuel Pueyo Segarra, como autor res
ponsable de una falta contra la propiedad, 
prevista y sancionada en el artículo 587, 
número 3.Q, del Código Penal vigente, a la 
pena de siete días de arresto menor, costas 
del juicio e indemnizar al hotel “Avenida” 
en la cantidad de 15.252 pesetas. Para la 
notificación de esta resolución al denun
ciado, líbrese edicto al “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —■ José A. Támara." 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma 
al denunciado Manuel Pueyo Segarra, 
mediante su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, expido el presente en 
Zaragoza a veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario, Félix-Raimundo Berges.

Núm. 3.169

JUZGADO NUM. 7

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, 
Secretario del Juzgado de distrito nú
mero 7 de Zaragoza;
Certifica: Que enjuicio de faltas número 

2.080 de 1982, sobre lesiones en accidente 
de tráfico contra Víctor-José Catalán Sanz, 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

“Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
diciembre de 1983. — El señor don José-Luis 
Rodrigo Gálvez, Juez de distrito del Juz
gado número 7 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre lesiones en 
accidente de tráfico, seguido entre el Minis
terio Fiscal en ejercicio de la acción 
pública; como lesionado, Tomás Miramón 
Santos, de 30 años de edad, natural de 
Luceni (Zaragoza), hijo de Tomás y de 
Vicenta, soltero, jornalero y de ignorado 
paradero; como denunciado, don Víctor- 
José Catalán Sanz, y como responsable 
civil, “Agreda Automóvil”, S. A., y...

Fallo: Que condeno a Víctor-José Cata
lán Sanz a la pena de 4.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de cuatro 
días para caso de impago de la misma; 
reprensión privada; privación del permiso 
de conducir por un mes; pago de las costas, 
y a que indemnice a Juana Blanch Sanz en 
la cantidad de 40.000 pesetas por lesiones y 
en 19.980 pesetas por daños; a Tomás 
Miramón Santos, en 2.000 pesetas por 
lesiones; a Tomás Barahona Barahona, en 
1.000 pesetas por lesiones; a Francisco 
Merino Callejas, en 741.647 pesetas; todas 
las cantidades más los intereses legales 
resultantes y de las que responderá subsi
diariamente “Agreda Automóvil", S. A.; 
igualmente deberá indemnizar a ésta en la 
cantidad de 434.902 pesetas, más los intere
ses legales resultantes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — J.L. Rodrigo.” — (Fir
mado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó en la audiencia pública celebrada en 
el día de la fecha, doy fe. — C.A. Alcalde. 
(Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal, al que me remito en caso necesario, y 
para que conste, cumpliendo lo ordenado y 
su remisión al “Boletín Oficial" de esta pro
vincia al objeto de que sirva de notificación 
en forma al lesionado, Tomás Miramón 
Santos, que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario, César-Augusto Alcalde. 
Visto bueno: El Juez.

Núm. 3.747

JUZGADO NUM. 7

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juzgado 
de distrito número 7 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de desahucio 

por falta de pago que más abajo se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 21 de enero de 1984. — Vistos por mí, don 
José-Luis Rodrigo Gálvez, titular, Juez del 
Juzgado de distrito número 7 de los de esta

capital, los presentes autos de juicio de de
sahucio número 19 de 1984, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, el Pr^- 
curador de los Tribunales don Luis-Ignacm 
Ortega Alcubierre, en nombre y representa
ción de don José Ginés Lalana, mayor de 
edad, casado, vecino de esta capital (pa$e0 
de la Mina, 21), y de la otra, como deman
dado, don José-María Muñoz Patau, ma^r i 
de edad, vecino de esta capital (Coso, I®-’ । 
local oficina número 6), actualmente en 
ignorado paradero, sobre desahucio Por 
falta de pago, y... , „ I

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunale5 
don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, en 
nombre y representación de don José Gines 
Lalana, contra don José-María Muño2 
Patau, declaro haber lugar al desahucio 
solicitado por aquél, condenando en conse
cuencia al demandado don José-Mat13 
Muñoz Patau a que en el término legal des
aloje el local que ocupa, sito en esta capd3 
(calle del Coso, número 102, local ofiem3 
número 6), propiedad del referido dema'1' 
dante, dejándolo a su libre disposición, aper' 
cibiéndoíe de lanzamiento si no lo verifica- j 
se le condena también al pago de las costas 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio- 
mando y firmo. . ■

Notifíquese la presente resolución en 3 
forma determinada en el artículo 283 de ‘3 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por el ign°' 
rado paradero del demandado. — José-Lui 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado). .

Publicación. — Leída y publicada fue 
anterior sentencia por el señor Juez, que 
dictó estando celebrando audiencia púbhc 
en el día de la fecha, por ante mí, el Secreta 
rio, de que doy fe. — César Alcalde. (F,r' 
mado y rubricado).

Concuerda bien y fielmente con su orl^' 
nal, a que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo ord^' 
nado, y para su remisión al “Boletín 
cial” de la provincia, al objeto de que sirv 
de notificación en forma al demandado- 
don José-María Muñoz Patau, que se hal 
en ignorado paradero, y para su fijación c 
el tablón de anuncios de este Juzgad 
expido la presente que firmo en Zaragoza 
veintiuno de enero de mil novecien10 
ochenta y cuatro. — El Secretario, Cesa 
Alcalde. — Visto bueno: El Juez, José-Lui 
Rodrigo.

Núm. 3.750

JUZGADO NUM. 7
Don César-A. Alcalde Sánchez, Secretario . 

del Juzgado de distrito número 7 de est 
capital;
Certifica: Que en el juicio de 

número 1.196 de 1983, sobre daños, se b 
dictado la sentencia cuyos encabezamien 
y parte dispositiva son del siguiente teño 
literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de marz 
de 1984. El señor don José-Luis Rodng 
Gálvez, Juez del Juzgado de distri 
número 7 de esta ciudad, ha visto y oído la 
presentes actuaciones de juicio de 
número 1.196 de 1983, sobre daños, seSu^n 
entre el Ministerio fiscal, en representaci 
de la acción pública; como denunciad - 
José Casado Pedrosa, mayor de 5ae 
natural de Villanueva (Málaga), hijo 
Antonio y de Antonia, casado, obrero y c 
ignorado paradero... . ‘ ■

Fallo: Que condeno a José Casad 
Pedrosa a la pena de 2.500 pesetas 0
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■ u*ta’ con arresto sustitutorio en caso de 
Pago de la misma, y al pago de las costas. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 

m-a 0 y f*rmo- — J- L. Rodrigo.» (Fir
mado y rubricado.)
anteUb^CaC'ón’ — Leída Y publicada fue la 
(iir.-riOr sentencia por el señor Juez, que la 
dio 2 e? aud*encia pública celebrada en el

de la fecha. Doy fe. — C. A. Alcalde. 
A rmado y rubricado.)

o testimoniado concuerda bien y fiel- 
rio*1 6 COn $u or*8*nal a que en caso necesa- 
sión^ «d01*10; y para que conste y su r®mi" 
objet ”°letín Oficial” de esta provincia al 
f0J 0 de que sirva de notificación en 
qu» 3 3 denunciado José Casado Pedrosa, 
ex a6 halla en desconocido paradero, 
de nr0 *3 presente en Zaragoza a dieciséis 
tr0 ar7° de mil novecientos ochenta y cua- 
SpP‘r duez, José-Luis Rodrigo. - El 

etario, César A. Alcaide.

Núm. 4.142

JUZGADO NUM. 7

Se ^^sar"Augusto Alcalde Sánchez. 
' c,etario del Juzgado de distrito núm. 7 
ae Zaragoza;

$ue en J11*0*0 de faltas nú- 
con de 1984, sobre imprudencia simple 
Fre(jlesu'lad0 de daños, contra Jebse East 
encah^' S® ha dictado la sentencia cuyos 
sipn; CZam>ento y parte dispositiva son del 

8a*cnte tenor literal:
mar entenc*a- — En Zaragoza a 23 de 
Hod ® de 1984. El señor don José-Luis 
trit,/’8? Calvez, Juez del Juzgado de dis- 
v¡st numero 7 de los de esta ciudad, ha 
Juíc ía^0 0̂ las Presentes actuaciones de 
i^o 0 de faltas número 68 de 1984, sobre 
seguid Cnc*a s'mPle con resultado de daños. 
Seniad°-Cntre c* Ministerio fiscal, en repre- 
dicadCl°n d£ *a acción pública; como perju- 
Zara<>0’ ''^'•guació Kunel Ros, natural de 
de M°/a’ may°r de edad, hijo de Javier y 
domi ^la"p**ar, casado, industrial, con 
^•óni ‘ 10 Cn la tretera del Aeropuerto, 
el LeietriO de esta ciudad, y asistido por 
denun ad° d°n Ricardo Soto García; como 
edad Clado’ Jebse East Fredrick, mayor de 
rra) ’ Casado y vecino de Liphook (Inglate- 
laen.^Co.mo responsable civil subsidiario, 

Fa]¡_ East, de Londres, y...
drick °:i QUe condeno a Jebse East Fre- 
con a a Pena de 5.000 pesetas de multa, 
al pa resto sustitutorio en caso de impago; 
José-i .*as costas, y a que indemnice a 
7| ig^nacio Kunel Ros en la cantidad de 
resuita pesetas* más los intereses legales 
de p<,dnies’ respondiendo subsidiariamente 

cantidad D. East.
mandfP°r esta m* sentencia, lo pronuncio, 
Hiad ° y flrmo. — J. L. Rodrigo.” (Fir- 

Pubí rub,?cado-)
anter¡ lcación: Leída y publicada fue la 
dictó p' ^entencia por el señor Juez que la 
el día dn a audiencia pública celebrada en 

Con'lafeh‘‘.doyfe.
nal a| Uerda bien y fielmente con su origi- 
Paraqaye en caso necesario me remito, y 
$U remi^AOnste> cumpliendo lo ordenado y 
vincia al k-a* “Bolctm Oficial” de esta pro- 
en f0 °bjeto de que sirva de notificación 
drie^ ,a al denunciado Jebse East Fre- 
D. y a* responsable civil subsidiario, 
expid0 :Sln domicilio conocido en España, 
de ntar a Presente en Zaragoza a veintitrés 
tro. _ ;? de mil novecientos ochenta y cua- 
de. 'Secretario, César-Augusto Alcal- 
^°drig0 lSto bueno: El Juez, José-Luis

Núm. 3.043

JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de ios de
Zaragoza; .
Da fe: Que en juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 1.7 74 de 1983 se 
ha dictado la sentencia cuyos encabezamien
to y fallo dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza a 29 de febrero 
je 1984 _ Visto en juicio oral y público 
por el señor don Ramón Vilar Badía, Juez 
del Juzgado de distrito número 8 de esta 
ciudad, el de faltas número 1.774 de 1983, 
seguido por daños en circulación, intervi
niendo el Ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública, contra el denunciado Joa
quín Grao Herrero, mayor de edad, conduc
tor, vecino de Zaragoza (calle Maestro Luna, 
números 2 y 4); denunciante, José-Luis 
Gabasa Montalbán, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Zaragoza (calle San 
Vicente de Paúl, número 49, sexto), y res
ponsable civil subsidiaria, María-Rosa Sanz 
Castellano, mayor de edad, casada, sus la
bores, vecina de Cuarte de Huerva (calle 
Paniza, número III), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Joaquín Grao Herrero, como autor respon
sable de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, a la pena de 4.000 
pesetas de mulla, indemnización de 36.634 
pesetas a José-Luis Gabasa Montalbán, y al 
pago de las costas del juicio. Se declara la 
responsabilidad civil subsidiaria de María- 
Rosa Sanz Castellanos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor 
Juez). .

Y para que sirva de notificación en forma 
al denunciado Joaquín Grao Herrero, que 
se encuentra en ignorado paradero, mediante 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente en Zaragoza a 
uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario, Víctor Arnáiz.

Núm. 4.145

C A L A T A Y U D

Cédula de notificación

Don José Bescós Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud;
Da fe- Que en el Juzgado de mi cargo se 

sigue juicio de fallas bajo el número 193 de 
1983 por estafa al no pagar billete en tren, 
en el que se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: . . , ,

“Sentencia. - En la ciudad de Calatayud 
a 3 de febrero de 1984. - Vistos por el 
señor Juez de distrito de la misma y su 
demarcación don César-Arturo de Tomás 
Fanjul las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado, a 
virtud de denuncia de Renfe, siendo denun
ciado Jesús-María Parra^por estafa, y...

Resultando...
Fallo- Que debo absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de estas actua
ciones al denunciado Jesús-Mana Pairas 
Ara, declarando de oficio las costas causa
das. . , .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — César A. de Tomás. 
(Rubricado). . .

Lo inserto es fiel copia del original, al 
que me remito.

Y para que conste y sirva de notificación 
a Jesús-María Parras Ara, cuyo último 
domicilio lo tenía en Madrid, calle Juan 
Tornero, 46, y actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente que firmo en 
Calatayud a veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.146

CALATAYUD
Don José Bescós Puértolas, Secretario del 

Juzgado de distrito de Calatayud (Zaragoza);

Certifica: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas bajo el 
número 125 de 1984, por lesiones de Jorge- 
Manuel Baplista Maia Borges, de las que 
fue asistido por el Médico titular de Ateca 
el día 17 de marzo del corriente año, de 
carácter leve, ocasionadas, ai parecer, por 
accidente de circulación, y de acuerdo con 
lo providenciado en fecha de hoy se cita al 
referido lesionado, residente en CoTmbra 
(Portugal) y con ignorado domicilio en 
España, para que comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado en término de 
siete días a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para prestar declaración sobre los 
hechos, ser reconocido por el Médico 
Forense y hacerle ofrecimiento de acciones 
de! procedimiento. . .

Y para que conste y sirva de citación al 
referido Jorge-Manuel Baplista Maia Bor
ges, expido la presente que firmo en Cala
tayud a veintitrés de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.913

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

El señor Juez de distrito de La Aimunia 
de Doña Godina, en autos de juicio de fal
tas número 184 de 1983, ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En La Aimunia de Doña 
Godina a 14 de febrero de 1984. El señor 
don Jorge Madurga Cuervas, Juez de dis
trito de la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas número 184 
de 1983, seguido entre partes: de una, en 
representación de la acción pública, por el 
Ministerio fiscal, y de otra, como denun
ciado, Luciano Tonnellotto, de 43 años de 
edad, casado, conductor y vecino de Quin- 
zano d’Oglio (Italia); como responsable 
civil subsidiario, Mario Bonometti, con 
domicilio en Italia, y como perjudicada, la 
empresa “International Business Machi
nes", S. A. E., con domicilio en Madrid, 
sobre daños en accidente de circulación, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Luciano Tonnellotto, como autor de una 
falta de daños por imprudencia cometida 
con vehículo de motor, a la pena de 15.000 
pesetas de multa y pago de las costas de este 
juicio. Deberá indemnizar a la empresa 
“International Business Machines”, S. A. E., 
en la cantidad de 1.972.810 pesetas por 
daños y perjuicios, de cuyo pago respon
derá civil y subsidiariamente Mario Bono
metti, y a este último en la cantidad de 
160.000 pesetas, cantidades que devengarán 
el 10 % de interés desde la fecha de esta 
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

M.C.D. 2022



1368 17 mayo 1984 B. O. P. Zaragoza.—

Y para que sirva de notificación a los 
súbditos italianos Luciano Tonnellotto y 
Mario Bonometti, expido la presente en La 
Almunia de Doña Godina a catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario.

Núm. 3.914

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

El señor Juez de distrito de La Almunia 
de Doña Godina, en autos de juicio de fal
tas número 245 de 1983, ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 14 de febrero de 1984. — El señor 
don Jorge Madurga Cuervas, Juez de dis
trito de la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas número 245 
de 1983, seguido entre partes: de una, en 
representación de la acción pública, por el 
Ministerio fiscal, y de otra, como denun
ciado, Nicolás Fraile Bueno, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de Madrid, 
y como perjudicado, Juan-Bautista Urdía
les Vázquez, mayor de edad, soltero, 
impresor, y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre lesiones por agresión, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Nicolás Fraile Bueno de los 
hechos denunciados, con declaración de 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a Nico
lás Fraile Blasco y Juan-Bautista Urdíales 
Vázquez, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en La Almu
nia de Doña Godina a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 4.147

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

El señor Juez de distrito de esta villa, en 
autos de juicio de faltas número 378 de 
1983. ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

“Sentencia: En La Almunia de Doña 
Godina a 13 de marzo de 1984. — El señor 
don Jorge Madurga Cuervas, Juez de dis
trito de la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas número 378 
de 1983, seguido entre partes: de una el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y de otra, como denuncia
dos, Koperski Florence, mayor de edad y 
vecino de Lille (Francia), Antonio García 
Lorente, mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Fuente Alamo; y como perjudi
cados, Koperski Pekin Viviane, mayor de

edad y vecina de Lille (Francia), y Juan 
Conesa Ros, mayor de edad, casado, chófer 
y vecino de Fuente Alamo, sobre daños en 
accidente de circulación, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Koperski Florence y Antonio García Loren
te de los hechos denunciados, con declara
ción de costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a Koperski Florence y a Koperski Viviane, 
expido la presente en La Almunia de Doña 
Godina a trece de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 4.067

TARAZON A

Cédula de notificación

Doña María-Reyes Domínguez Huerta, 
Secretaria sustituía del Juzgado de distrito 
de Tarazona (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 97 de 1983, 
sobre supuesto delito de estafa, se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En Tarazona (Zaragoza) 
a 15 de marzo de 1984. — El señor don 
José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez de distrito 
del Juzgado número 7 de Zaragoza en pró
rroga de jurisdicción de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos del juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 97 de 1983, a virtud de tes
timonio de particulares de las diligencias 
previas 65 de 1983, y denuncia de Constan
cio Ruiz Aznar, contra Leandro Magro 
Crespo, sobre estafa, en el que ha sido parte 
el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Leandro Magro Crespo, como autor res
ponsable de una falta prevista y penada en 
el artículo 587, 3.° del Código Penal a la 
pena de dos días de arresto menor, pago de 
costas y a que indemnice a Constancio Ruiz 
Aznar en la cantidad de 12.300 pesetas, más 
los intereses legales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo Gál
vez.” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, en el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, doy 
fe. — María-Reyes Domínguez Huerta 
(Rubricado).

Concuerda bien y fielmente con el origi
nal, a que me remito, y para que conste y 
surta el efecto oportuno expido y firmo la 
presente en Tarazona a quince de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 4.068

TARAZONA

Cédula de notificación

Doña María-Reyes Domínguez HuerW» 
Secretaria sustituía del Juzgado de disto 
de Tarazona (Zaragoza); ..
Da fe: Que en el juicio de faltas segu 

en este Juzgado bajo el número 1'' । 
1983, por lesiones en agresión, se ha di 
tado la sentencia cuyo encabezamiento •’ 
parte dispositiva son del tenor hter 
siguiente:

“Sentencia. — En Tarazona (Zaragoza)® 
15 de marzo de 1984. — El señor don Jo®. 
Luis Rodrigo Gálvez, Juez, de distrito 
número 7 de los de Zaragoza y en P^rr0|L 
de éste de esta ciudad, habiendo visto 
presentes autos del juicio verbal de fa*1 । 
seguido en este Juzgado con el número 
de 1983, a virtud de diligencias previas 
de 1983, del Juzgado de instrucción con | 
Miloud Bovizy, sobre lesiones en agres* • 
en el que ha sido parte el Ministerio hs , 
en representación de la acción pública, V"

Fallo: Que debo condenar y condeno ® 
Miloud Bovizy, como autor responsable 
una falta del artículo 582 del Código Pen ' 
a la pena de siete días de arresto meno 
pago de costas y a que indemnice al I6®’ 
nado Meuroddine Kamali en la cantidad 
15.000 pesetas por los días de lesiones Q 
figuran en autos. ,3■

Así por esta mi sentencia lo PronU,!^ 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo 
vez.” (Rubricado). , ,

Concuerda bien y fielmente con el ongl 
nal a que me remito, y para que conste y 
surta el efecto oportuno expido y fírm°je 
presente en Tarazona a quince de marzo 
mil novecientos ochenta y cuatro. " 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.843

COMUNIDAD DE REGANTES , 
DE LA ACEQUIA DE “LA VEGA • 

DE CERVERA DE LA CAÑADA
Se hallan depositados en la Secretaria d 

este Ayuntamiento los proyectos de Or 
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
Jurado de Riegos, al objeto de que losin 
resados que lo deseen puedan examinar 
durante un plazo de treinta días, a parí* _ 
la publicación de este . io, en d|aS 
horas hábiles de oficina.

Cervera de la Cañada, 27 de abril 
1984. — El Alcalde, Alberto J. Aranda- 
El Presidente, Jesús G. Abad.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPC I ONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Por un año ...................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...............................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pesetas
2.900 ”

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAU
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